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PRESENTACIÓN 

 
 

Licitación Pública Nacional Mixta 
 
 

LPN-11112001-006-10 
 
 
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en cumplimiento de las disposiciones del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Artículos 26, fracción I, 26-Bis fracción III, 27 
y 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su 
Reglamento en vigor, así como las demás disposiciones legales vigentes en la materia, a través de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en: Avenida Insurgentes sur número 
1582, segundo piso ala norte, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, 
México, D.F., teléfono: 53.22.77.00 Exts. 2240, 2278 convoca a participar en el procedimiento de 
contratación de Licitación Pública Nacional Mixta Nº LPN-11112001-006-10, relativa al Servicio de 
Suministro de Tarjetas de Vales de Despensa y Vales de Gasolina, la cual se llevará a cabo con 
cargo al presupuesto del ejercicio fiscal 2011.  
 
 
 
En atención al programa de transparencia del CONACYT, la convocante, previamente a la publicación de la 
convocatoria, invitó a los interesados a participar en la revisión de la pre-convocatoria de esta licitación a partir 
del día X de XXXX del 2010, la invitación se publicó en el portal del CONACYT en Internet, cuya dirección 

electrónica es: http://www.conacyt.mx/Transparencia/Docs/Transparencia_BasesProcedimientos.html. 
 
 
 
Como resultado de dicha publicación, no se recibieron comentarios sobre el contenido y alcances de la 
convocatoria. 

 
 

http://www.conacyt.mx/Transparencia/Docs/Transparencia_BasesProcedimientos.html
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE ENTENDERÁ POR: 

 
LICITACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LPN-11112001-006-10.  
 

CONVOCATORIA: DOCUMENTO QUE CONTIENE LOS CONCEPTOS, CRITERIOS Y BASES 
LEGALES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO DESDE LA INVITACIÓN HASTA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE SOLICITAN.  

 

CFF:  CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

CONACYT: CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 

CONTRATO: DOCUMENTO QUE ESTABLECE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE LA 
CONVOCANTE Y EL PROVEEDOR.  

 

I.V.A.: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
 

LAASSP: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

 

LICITANTE: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA O BIEN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS.  

 

MIPYMES: MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.  
 

OIC:  ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONACYT. 
 

PARTIDA,  LA DIVISIÓN O DESGLOSE DE LOS BIENES O SERVICIOS, CONTENIDOS EN UN 
RENGLÓN, PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN O EN UN CONTRATO O PEDIDO, PARA  
CONCEPTO O DIFERENCIARLOS UNOS DE OTROS, CLASIFICARLOS O AGRUPARLOS.  
POSICIÓN  
 

POBALINES: POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS. 

 

PROPUESTA O  
PROPOSICIÓN: OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE PRESENTAN LOS LICITANTES.  
 

PROVEEDOR: LA PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS.  

 

RLAASSP: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

SAT:  SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
 

SERVICIO: SERVICIO DE SUMINISTRO DE TARJETAS DE VALES DE DESPENSA Y VALES 
DE GASOLINA.  

 
SHCP: SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 

SFP:  SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
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EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITA EN: AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 1582, SEGUNDO 
PISO, ALA NORTE, COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, C.P. 03940, 
MÉXICO, D.F., TELÉFONO: 53-22-77-00 EXT. 2240 y 2278 EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL PÁRRAFO TERCERO Y CUARTO Y A LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS 
EN LA LAASSP, Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO A LAS DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES 
VIGENTES, CONVOCA A PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA A PARTICIPAR EN 
LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA N° LPN-11112001-006-10, PARA EL “SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE TARJETAS DE VALES DE DESPENSA Y VALES DE GASOLINA”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, QUE 

REQUIERE EL CONACYT, BAJO LA SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA 
 

1 INFORMACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN (TÉRMINOS DE 
REFERENCIA) 

 

El objeto de la presente licitación es el “Servicio de Suministro de Tarjetas de Vales de 
Despensa y Vales de Gasolina”, que requiere el CONACYT. Las características específicas del 
servicio, así como las cantidades que se requieren, se encuentran detalladas en el Anexo 
I,(Términos de Referencia), el cual forma parte integrante de la convocatoria, por lo que los licitantes 
deberán presentar sus propuestas conforme a lo establecido en dicho anexo. 

 

En esta licitación podrán participar todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana 
según lo indicado en el artículo 28 fracción I de la LAASSP, las cuales deberán contar con la 
capacidad instalada suficiente para garantizar el cumplimiento de la presente licitación en términos 
de eficiencia, calidad y tiempo, requeridos por el CONACYT.  

 

Con fundamento en el artículo 26-Bis, fracción III de la LAASSP, esta licitación será mixta, es decir 
presencial y electrónica, por lo que, los licitantes podrán optar por las siguientes opciones: 

 

a) Los licitantes interesados podrán participar a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, conforme al acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto del 
año 2000, así como lo establecido en el numeral 16 inciso B) de esta convocatoria y a lo que se 
cita en artículo 27 de la LAASSP. 

 

b) Los licitantes interesados que a su elección opten por participar en la presente licitación, en forma 
presencial deberán entregar sus proposiciones en forma documental y por escrito, en sobre 
cerrado, durante el acto de presentación y apertura de proposiciones de conformidad con el 
numeral 16 inciso A) de esta convocatoria. 

 
Cabe señalar que no se recibirán proposiciones a través de servicio postal o mensajería. 

 

Los licitantes deberán ofertar por partidas completas del servicio que se solicitan en el Anexo I. 
Cabe aclarar, que el licitante que no oferte en su propuesta la partida al 100% será desechada su 
propuesta en esa partida, según corresponda. La adjudicación será por partidas completas. 

 

Para poder participar es requisito de previo y especial pronunciamiento que cada licitante presente 
su oferta en estricto apego a esta Convocatoria, debiendo abstenerse de realizar propuestas o 
consideraciones ajenas a las mismas. 

 

1.1 FORMA DE OBTENER LA CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la LAASSP, esta Convocatoria se publica a través de 
Compranet en http://www.compranet.gob.mx a partir del día XX de XXXX del 2010, y su resumen en 
el Diario Oficial de la Federación el día XX de XXXX del 2010. 

 

Para efectos de poner a disposición de los licitantes el texto de la convocatoria, el CONACYT, 
contará con un ejemplar impreso en las instalaciones de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1582, segundo piso ala norte, Colonia 
Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940 México, D.F., exclusivamente para 
consulta, sin que el CONACYT, esté obligado a entregar un ejemplar impreso a los licitantes.  

http://www.compranet.gob.mx/


 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

MIXTA 
 

No. 11112001-006-10 

 

 

 

“Servicio de Suministro de Tarjeta de Vales de Despensa y Vales de Gasolina” 7 

 
Adicionalmente, la Convocatoria podrá ser consultada en la página web del CONACYT en 
http:\\www.conacyt.mx 

 
Los licitantes podrán obtener de manera GRATUITA en Compranet, la Convocatoria hasta el día XX  
de XXX del 2010. 

 
1.2 CONSULTA Y/O REGISTRO DE CONVOCATORIA. 
 

La convocatoria para la presente licitación estará disponible para su consulta y registro a través del 
sistema COMPRANET, internet: http//compranet.gob.mx. 

 
El recibo de registro de participación de la licitación, será requisito indispensable para participar en la 
licitación.  

 
2  REQUISITOS DE ASISTENCIA A LOS ACTOS. 
 

En el caso de que los licitantes participen a través de representantes, este último deberá presentar 
debidamente suscrito y requisitado en todos y cada uno de sus espacios el escrito señalado como 
Anexo II de la presente convocatoria, en donde deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir a nombre de su representada las propuestas 
correspondientes, así como todos los datos en él solicitados, (por lo que no se requiere que se 
anexen copia de las escrituras públicas ni de los poderes notariales). 

 
Una vez que se haya determinado al licitante ganador, éste deberá presentar al día hábil siguiente 
de la notificación del fallo la documentación del Anexo II en original o copia certificada ante fedatario 
público legalmente autorizado, así como copia simple de todos y cada uno de los documentos, para 
que previo cotejo de la documentación y verificación de las facultades manifestadas se proceda a 
firmar el contrato.  

 
Para personas físicas deberán presentar, original y copia del alta ante la SHCP, en lugar del acta 
constitutiva, así como copia simple de los documentos precisados en el Anexo II. 

 
 Quien asista en representación de persona física o moral al acto de presentación y apertura de 

proposiciones, deberá presentar un escrito debidamente requisitado en el que su firmante 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse 
por sí o por su representada (artículo 48, fracción V del RLAASSP), para participar en dicho acto, así 
como, presentar original y copia de una identificación oficial vigente, tanto de quien recibe como de 
quien otorga el poder, el escrito y las identificaciones se podrán presentar fuera del sobre. 

 
Se recomienda a los licitantes asistir con dos identificaciones oficiales, ya que al ingresar a 
las instalaciones del CONACYT, se les retendrá una. 

 
 No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la representación 

de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo podrá participar durante el 
desarrollo del acto con carácter de oyente. (Artículo 48 fracción VII del RLAASSP). 

 
Para los licitantes que participan a través de medios remotos de comunicación electrónica, los 
requisitos de los dos párrafos anteriores no son aplicables. 

 
Los licitantes que opten por utilizar medios remotos de comunicación electrónica, no estarán 
limitados en ningún caso para que asistan a los diferentes actos derivados de la licitación. 
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3  REQUISITOS QUE DEBERÁN LLENAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN: 
 

3.1   ASPECTOS LEGALES. 
 

Solo podrán participar en la presente licitación, las personas físicas o morales cuyo objeto social 

esté relacionado con la contratación de los servicios  a que se refiere esta licitación. 
 

En el caso de personas físicas, únicamente podrán participar aquellas cuya actividad declarada ante 

la SHCP esté relacionada con la contratación de los servicios objeto de la presente licitación. 
 

El CONACYT aceptará que dos o más personas puedan presentar conjuntamente proposiciones sin 
necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas físicas y morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el convenio, se establezcan con precisión y a 
satisfacción del CONACYT, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que 
se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. 

 

En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para ese acto 
haya sido designado por el grupo de personas, como se establece en el punto 3.3 de la convocatoria 
de licitación. (Artículo 34, tercer párrafo de la LAASSP). 

 

A) Escrito bajo protesta de decir verdad, donde expresen su interés en participar en la licitación, por 
sí o en representación de un tercero, considerando todos los datos generales del interesado y en 
su caso del representante, de acuerdo a lo previsto en los artículos 33 Bis de la LAASSP y 45 y 
46 del RLAASSP ó Anexo II de la presente convocatoria, el cual deberá estar firmado por la 
persona legalmente facultada para ello (apoderado o representante legal), dirigido al Lic. José 
Ernesto Ruíz Delgado, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, salvo aquél que lo 
haya presentado en el acto de la Junta de aclaraciones. 

 

B) Presentar copia del comprobante de registro de participación de esta licitación, expedido por el 
sistema de COMPRANET debidamente requisitado, a fin de poder participar en el proceso de 
licitación; para el caso de los licitantes de medios remotos de comunicación electrónica la 
Convocante verificará el registro correspondiente, a través de los sistemas que tienen 
establecidos la Secretaría de la Función Pública. 

 

La documentación abajo indicada deberá presentarse por cada una de las licitantes 
independientemente de que participen conjuntamente, de acuerdo a lo siguiente: 

 

C) Presentar formato debidamente requisitado conforme al Anexo II, (en cumplimiento al acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de abril de 1997); 

 

D) Original y copia de la identificación oficial vigente y con fotografía del representante legal; 
 

E) Manifestar por escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” que no se encuentran en alguno de los 
supuestos del artículo 50 de la LAASSP. No se aceptarán propuestas ni se realizarán contratos 
con quienes se encuentren en alguno de los supuestos del citado artículo; (ANEXO IV) 

 

F) Manifestar por escrito “Bajo protesta de decir verdad” que no se encuentran en alguno de los 
supuestos del artículo 60 antepenúltimo párrafo de la LAASSP. No se aceptarán propuestas ni se 
realizarán contratos con quienes se encuentren en alguno de los supuestos del citado artículo; 
(ANEXO V) 

 

G) Manifestar por escrito la conformidad y aceptación de los términos y condiciones de la presente 
convocatoria, anexos y, en su caso, lo acordado en la junta de aclaraciones; (ANEXO VI) 

 

H) El licitante participante, deberá presentar una declaración de integridad, en la que manifieste 
“bajo protesta de decir verdad” que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá 
de adoptar conductas, para que los servidores públicos del CONACYT, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes; (ANEXO VII) 
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I) Para personas físicas y morales original y copia del alta ante la SHCP; 
 

J) El licitante participante deberá presentar escrito que se ha enterado de la información establecida 
en el (ANEXO VIII). Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico. (OCDE) 

 
K) Manifestación referente a la confidencialidad de la información de sus propuestas de acuerdo con el 

(ANEXO XIV) (opcional). 
 

L) Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana de acuerdo con 

el (ANEXO XVI) 

 
Los documentos solicitados en los incisos anteriores deberán presentarse en papel 
membretado del licitante. Cabe señalar, que en caso de que se presente propuestas conjuntas 
todos los licitantes estarán obligados a presentar los requisitos señalados en este numeral. 

 
En caso de que no presente los documentos conforme a lo solicitado o no sea lo requerido 
será motivo de desechamiento por ende se descalificará en la etapa de evaluación cualitativa 
correspondiente, ya que afecta la solvencia de las propuestas. 

 
3.2 ASPECTOS TÉCNICOS. 
 

Presentar en original su propuesta técnica, sin precios, en idioma español, señalando la 
descripción completa solicitada de los servicios requeridos en el Anexo I, especificando 
detalladamente el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos establecidos en el mismo. 
 
Además, deberá presentar en su propuesta técnica lo siguiente: 
 

Para la Partida 1 
 

(i) Capacidad del licitante 
 

a) Capacidad de recursos humanos  
 

o Experiencia en el servicio.- El licitante deberá presentar los siguientes 
documentos: Currículo de la empresa que acredite la experiencia relacionado con 
el servicio solicitado. 

 
o Competencia o habilidad en el trabajo.-El licitante deberá presentar los siguientes 

soportes: Relación de clientes y el nombre de sus contactos. 
  

o Dominio de herramientas relacionadas con el servicio. 
El licitante deberá presentar los siguientes documentos: Escrito sobre las 
herramientas o software que se utiliza para su distribución y facturación de sus 
clientes en las tarjetas de vales de despensa, con el que cuenta la empresa para 
prestar el servicio así como la mención de que cuenta con personal calificado 
para operarlo. 

 
c) Participación de discapacitados en la empresa (5% de su plantilla con antigüedad no 

inferior a seis meses) 
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El licitante deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con personal con discapacidad en una proporción del 5% y una antigüedad no inferior 
a 6 meses, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y Constancia que acredite que dichos trabajadores son 
personas con discapacidad en términos de lo previsto en la fracción XI del artículo 2 de 
la Ley General de las Personas con discapacidad. 
 

d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica en la 
prestación del servicio. 

 
El licitante deberá presentar Escrito de Clasificación de Empresa que produzca bienes 
con innovación tecnológica en su caso, relacionados directamente con la prestación del 
servicio de que se trate. 

 
(ii) Experiencia y especialidad del licitante: 

 
a) Experiencia (Acreditar 1 año como mínimo) 

El licitante deberá presentar copia del Registro Federal de Contribuyentes de la 
empresa. 

 
b) Especialidad (Mínimo 3 contratos copia) 

El licitante deberá presentar copia simple de los contratos similares al objeto de la 
invitación. 

 
(iii) Propuesta de trabajo: 

 

a) Metodología para la 
prestación del servicio 

Listados de cadenas afiliados a la empresa 

b) Plan de trabajo 
propuesto por el 
licitante 

Logística de entrega de tarjetas y tiempos de 
respuesta conforme a los términos de referencia 

c) Esquema estructural 
de la organización de 
los recursos humanos 

Organigrama de la empresa 

 
(iv) Cumplimiento de contratos: 

 
Contratos cumplidos satisfactoriamente (Mínimo 3 contratos copia) 
El licitante debera entregar copia de cartas de liberacion de fianza de sus clientes 

 
Para la Partida 2 

 
En su propuesta técnica deberán presentar: 
 

(v) Capacidad del licitante  [22 puntos] 
 

a) Capacidad de recursos humanos  
 

o Experiencia en el servicio.-   
El licitante deberá presentar “Currículo” de la empresa que acredite la experiencia de su 
personal en la realización del servicio requerido. 
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o Competencia o habilidad en el trabajo.- 

El licitante deberá presentar “Constancias” (mínimo 3) de capacitación del personal. 
  

o Dominio de herramientas relacionadas con el servicio. 
El licitante deberá presentar “Constancias (mínimo 3) de capacitación en informática del 
personal relacionado con el servicio. 

 
b) Capacidad de recursos económicos y de equipamiento 

 

 Última declaración anual fiscal  
 
El licitante presentará copia de la última declaración fiscal anual presentada ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y última fiscal provisional del Impuesto sobre la Renta. 

 
c)  Participación de discapacitados en la empresa (5% de su plantilla con antigüedad no inferior a seis 

meses) 
 
El licitante deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que es una empresa con 
personal con discapacidad en una proporción del 5% y una antigüedad no inferior a 6 meses, el 
aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
Constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo 
previsto en la fracción XI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con discapacidad.  

 
d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica en la prestación del 

servicio. 
 
El licitante deberá presentar Escrito de Clasificación de Empresa que produzca bienes con 
innovación tecnológica en su caso, relacionados directamente con la prestación del servicio de que 
se trate. 

 
(ii) Experiencia y especialidad del licitante: [16 puntos] 

 
a) Experiencia  

 
El licitante deberá presentar copia del Registro Federal de contribuyentes de la empresa, demostrando 
que mínimo tenga un año de haberse constituido. 
 

b) Especialidad 
 
El licitante deberá presentar copia simple de mínimo 3 contratos similares al objeto de la invitación. 

 
(iii)  Propuesta de trabajo: [10 puntos] 
 

a) Metodología para la prestación del servicio. 
 
El licitante deberá presentar el diagrama de actividades que seguirá para la prestación del servicio de 
suministro de Vales de Gasolina, el cual deberá hacerse conforme a lo establecido en los términos de 
referencia. 
 

b) Plan de trabajo propuesto por el licitante. 
 

El licitante deberá presentar un programa de trabajo con el fin de establecer las fechas para la entrega 
del servicio. 
 

c) Esquema estructural de la organización de los recursos humanos. 
 

El licitante deberá adjuntar copia del organigrama de su empresa.  
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(iv)   Cumplimiento de contratos: [12 puntos] 
 

a) Contratos cumplidos satisfactoriamente 
 

El licitante deberá presentar los documentos (mínimo 3) en los que conste la cancelación de las 
garantías de cumplimiento.  

 

 

Los documentos solicitados anteriormente deberán presentarse en papel membretado del 
licitante, firmado por el Representante Legal de la misma. 
 
Cabe señalar que sólo podrán presentar una proposición por licitación; lo anterior, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 antepenúltimo párrafo de la LAASSP y artículo 39 numeral III, 
inciso f, del RLAASSP. 

 
En caso de que no presente los documentos conforme a lo solicitado o no sea lo requerido 
será motivo de desechamiento por ende se descalificará en la etapa de evaluación cualitativa 
correspondiente, ya que afecta la solvencia de las propuestas. 

 
3.3  PROPOSICIONES CONJUNTAS. 
 

El CONACYT establece que dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en 
la licitación sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas 
morales, siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezca con 
precisión y a satisfacción del CONACYT, las partes a que cada persona se obligará, así como la 
manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá 
ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de 
personas. 

 

De conformidad al artículo 44 del RLAASSP, en la presentación de proposiciones conjuntas se 
deberá cumplir con lo siguiente: 

 

Tendrán derecho a participar obteniendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un 
ejemplar de la convocatoria.  

 

Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos 
de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 

 

A) Nombre, domicilio y registro público de contribuyentes de las personas integrantes, 
identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la 
existencia legal de las personas morales y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así 
como el nombre de los socios; 

 

B) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas; 
identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las 
facultades de representación; 

 

C) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 
atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación, mismo que 
firmará la proposición; 

 

D) La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, 
así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 

 

E) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y 
solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad 
derivada del contrato que se firme. 
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Nota importante para propuestas conjuntas: además del convenio a que se refiere el párrafo 
anterior, para dar cumplimiento a esta convocatoria, es indispensable, que las propuestas que 
presenten los licitantes en forma conjunta, contengan todos los requisitos legales solicitados en la 
convocatoria y lo derivado de la junta de aclaraciones. 

 

En el supuesto de propuestas conjuntas deberá ser firmada por el representante común que para 
ese acto haya sido designado por el grupo de personas, como se establece en el punto 3.3 de la 
convocatoria de licitación. (Artículo 34, tercer párrafo de la LAASSP).  

 

Se aclara a los licitantes que en caso de resultar ganador una propuesta conjunta, la relación 
contractual será únicamente con el representante común que haya sido designado por el grupo de 
personas, a pesar de que la o la(s) empresa(s) suscriba(n) el contrato como obligada(s) solidaria(s).  

 

Los documentos solicitados en los incisos anteriores deberán presentarse en papel 
membretado del licitante. 

 

En caso de que no presente los documentos conforme a lo solicitado o no sea lo requerido 
será motivo de desechamiento por ende se descalificará en la etapa de evaluación cualitativa 
correspondiente, ya que afecta la solvencia de las propuestas. 
 

4  ASPECTOS ECONÓMICOS: 
 

4.1 PRECIOS. 
 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo al formato que se adjunta como Anexo 
XVI, presentándola preferentemente en papel membretado del licitante participante. 

 

A) La propuesta económica deberá contener, el costo de acuerdo a lo estipulado en el Anexo I y 
deberá estar de acuerdo a lo solicitado de conformidad contenido del Anexo XVI. 

 

B) Escrito manifestando que los precios, de su oferta serán fijos durante la vigencia del contrato. 
 

C) Escrito manifestando que las ofertas deberán presentarse en moneda nacional (peso 
mexicano)y 

 

D) De ser el caso, el licitante deberá manifestar por escrito el descuento que esté en posibilidad de 
otorgar. 

 

Las propuestas deberán ser firmadas por el representante legal o quien tenga la facultad para 
suscribir estos documentos y en el supuesto de propuestas conjuntas deberá ser firmada por el 
representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, como se 
establece en el punto 3.3 de la convocatoria de licitación. (Artículo 34, tercer párrafo de la LAASSP). 

 

En caso de que no presente los documentos conforme a lo solicitado o no sea lo requerido 
será motivo de desechamiento por ende se descalificará en la etapa de evaluación cualitativa 
correspondiente, ya que afecta la solvencia de las propuestas. 

 

El CONACYT, recibe la documentación legal, técnica y económica, para su análisis y verificación de 
requerimientos establecidos; la recepción de estos documentos no significa que el licitante haya sido 
aceptado. 
  

4.2 IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

El licitante ganador, absorberá todos los impuestos y/o derechos que se originen por los servicios El 
CONACYT, únicamente pagará el importe correspondiente al I.V.A.; y en su caso aquellos que por 
disposición oficial estén obligados a pagar las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 
Tratándose de personas físicas el CONACYT efectuará la retención del I.V.A., en los términos de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente. 
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Asimismo y en general las personas físicas y morales que hayan celebrado convenio con las 
autoridades fiscales para cubrir a plazos, ya sea con pago diferido o en parcialidades, los adeudos 
fiscales que tengan a su cargo, y que faculten a las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal; en este caso, el CONACYT les retendrá y enterará al fisco federal el 5% sin 
considerar el I.V.A. del monto total del contrato, que se suscriba como resultado del presente 
procedimiento de contratación. 

 

4.3 CONDICIONES DE PAGO. 
 

Derivado de que se cuenta con disponibilidad presupuestaria en las partidas correspondientes, los pagos 
se efectuarán de la siguiente manera: 
 

Los pagos se efectuarán de la siguiente manera: 
 

Partida 1: VALES MENSUALES.- Será mensualmente en moneda nacional contra depósito de 

vales, para lo cual el proveedor presentará su factura 15 días antes de la fecha de pago a fin de 

que sea generada la transferencia electrónica bancaria; cabe señalar, que la factura deberá 

contemplar el Vo. Bo. de la Dirección de Recursos Humanos, en el segundo piso ala sur del edificio 

ubicado en: Avenida Insurgentes Sur No. 1582, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03940, México D.F.  
 

VALES DE DÍA DE REYES.- Será en una sola exhibición en el mes de diciembre, en moneda 

nacional contra depósito de vales, para lo cual el proveedor presentará su factura el día que le 

indique la Dirección de Recursos Humanos, a fin de que sea generada la transferencia bancaria 

respectiva; cabe señalar, que la factura deberá contemplar el Vo. Bo. de la Dirección de Recursos 

Humanos, en el segundo piso ala sur del edificio ubicado en: Avenida Insurgentes Sur No. 1582, 

Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México D.F. 
 

VALES DE DÍA DE LA MADRE.- Será en una sola exhibición en el mes de MAYO, en moneda 

nacional contra depósito de vales, para lo cual el proveedor presentará su factura el proveedor 

presentará su factura el día que le indique la Dirección de Recursos Humanos, a fin de que sea 

generada la transferencia bancaria respectiva; cabe señalar, que la factura deberá contemplar el 

Vo. Bo. de la Dirección de Recursos Humanos, en el segundo piso ala sur del edificio ubicado en: 

Avenida Insurgentes Sur No. 1582, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 

03940, México D.F. 
 

VALES DE DÍA DEL PADRE.- Será en una sola exhibición en el mes de JUNIO, en moneda 

nacional contra depósito de vales, para lo cual el proveedor presentará su factura el proveedor 

presentará su factura el día que le indique la Dirección de Recursos Humanos, a fin de que sea 

generada la transferencia bancaria respectiva; cabe señalar, que la factura deberá contemplar el 

Vo. Bo. de la Dirección de Recursos Humanos, en el segundo piso ala sur del edificio ubicado en: 

Avenida Insurgentes Sur No. 1582, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 

03940, México D.F. 
 

Partida 2: VALES DE GASOLINA.- Será mensualmente en moneda nacional contra entrega de los 
vales, para lo cual el proveedor presentará su factura de acuerdo a lo estipulado en el Anexo I a fin 
de que sea generada la transferencia electrónica bancaria; cabe señalar, que la factura deberá 
contemplar el Vo. Bo. de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, en el segundo 
piso ala norte del edificio ubicado en: Avenida Insurgentes Sur No. 1582, ala norte, Colonia Crédito 
Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México D.F.  
 
Cabe señalar que las facturas deberán presentarse en forma electrónica de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, 
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Asimismo, se informa que si el pago se realiza por transferencia electrónica, el proveedor deberá 
proporcionar en carta membretada los siguientes datos: nombre del banco, número de cuenta, 
clave, sucursal y plaza; salvo que a solicitud escrita del proveedor, manifieste que el pago se realice a 
través de cheque, por lo que tendrá que pasar por su contrarecibo para la partida 1 a la Dirección de 
Recursos Humanos y para la partida 2 a la Subdirección de Soporte Funcional de Procesos Sustantivos 
y posteriormente recogerlo en la caja general del CONACYT ubicada en el tercer piso del edificio sede, 
dentro del horario de 9:30 a 13:30 hrs., los días martes y jueves. 

 

A dichos pagos se le efectuarán las retenciones que las disposiciones legales establecen. 
 

Si el proveedor no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, 
la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 

 

En caso de haber incurrido en mora en la entrega del servicio, se hace acreedor a las penas 
convencionales estipulada en el punto 15.3 de la convocatoria; el importe de la sanción deberá ser 
pagado en efectivo o cheque certificado en la caja general del CONACYT, sito en Avenida 
Insurgentes Sur No. 1582, tercer piso, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03940, México, D.F., realizado este trámite, se liberará el pago correspondiente. 

 

Se hace extensa la invitación a los licitantes a afiliarse al Programa de Cadenas Productivas del 
Gobierno Federal, por lo que el formato de promoción se incorpora al ANEXO XII. 

 

4.3.1 RECEPCIÓN DE FACTURA 
 

La recepción de facturas a revisión será de lunes a viernes de las 09:00 a las 14:00 horas, de la 
siguiente manera: 

 

Para las partidas 1 en la Dirección de Recursos Humanos, ubicado en Avenida Insurgentes Sur No. 
1582, segundo piso, ala sur, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, 
México, D.F. 

 

Para la partida 2 en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en Avenida 
Insurgentes Sur No. 1582, segundo piso, ala norte, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03940, México, D.F. 
 
Cabe señalar que las facturas deberán presentarse en forma impresa y/o electrónica de conformidad 
con el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación.  

 
4.4 ANTICIPOS. 
 

No se otorgan anticipos. 

  
4.5 PRÓRROGAS. 
 

Sólo se autorizarán prórrogas si se solicitan por escrito antes de concluir el plazo para la entrega 
correspondiente, en caso favorable se autorizará solo una vez, salvo caso fortuito o de fuerza mayor. 
(Artículo 45 fracción XV de la LAASSP) 

 

En el caso en que se haya autorizado la prórroga y de registrarse atraso en la prestación del 
servicio, se computará la aplicación de las penas convencionales el día siguiente hábil originalmente 
pactado y hasta la fecha en la que se proporcione el servicio, por lo que la misma ya no será 
considerada para eximir al proveedor de la sanción computándose también el plazo de la prórroga 
para la cuantificación de la sanción que corresponda, toda vez que no se cumplió con el servicio 
correspondiente. 

 
4.6   LUGAR Y TIEMPO DE ENTREGA. 
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Los servicios deberán presentarse de conformidad a lo establecido en el Anexo I (Términos de 
Referencia).  La adjudicación del servicio solicitado en esta convocatoria, será por partidas dando 
origen a la celebración de Contratos Abiertos entre el CONACYT y el o los proveedores, cuya 
vigencia será a partir del día XX de XXX del 2011 al XX de XXXX del 2011, para la partida 1 por un 
monto máximo de $XXXXXX (XXXXXXXXXXXX PESOS XX/100 M.N.) y como monto mínimo 
$XXXXXX (XXXXXXXXXXXX PESOS XX/100 M.N.); para la partida 2 por un monto máximo de 
$XXXXXX (XXXXXXXXXXXX PESOS XX/100 M.N.) y como monto mínimo $XXXXXX 
(XXXXXXXXXXXX PESOS XX/100 M.N.).   Cabe señalar, que los importes incluyen el I.V.A. 

 

5 SUSPENSIÓN DE SERVICIOS. 
 

La forma de pagar los gastos no recuperables durante el tiempo que dure la suspensión será: 45 
días posteriores a la misma, en cheque o transferencia electrónica, conforme a lo establecido en el 
artículo 55 bis de la LAASSP. 

 

Dichos gastos, serán aquellos que se generen por la suspensión, siempre y cuando estén 
comprobados y se relacionen directamente con el objeto del contrato. 

 

6 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y DE LA CALIDAD DEL SERVICIO. 
 

La garantía relativa al cumplimiento del contrato y de la garantía de la calidad del servicio deberá 
constituirse por el proveedor, en los términos del artículo 103 del RLAASSP, mediante fianza, 
efectivo, cheque de caja o cheque certificado. Cabe señalar que en caso de fianza deberá ser 
expedida por una Institución debidamente autorizada a nombre del CONACYT y conforme al texto 
del Anexo X, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, misma que deberá ser entregada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
firma del contrato.(Artículo 48 de la LAASSP) 

 

En caso de que el CONACYT otorgue ampliaciones al contrato, el proveedor deberá gestionar los 
endosos correspondientes que amparen la ampliación. 

 

Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan hasta que resulte resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse 
en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o en cualquier 
otra circunstancia. Asimismo, esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en que el 
CONACYT, otorgue prórroga o esperas al proveedor o fiado para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

 

La institución de fianzas deberá aceptar expresamente someterse al procedimiento de ejecución 
establecido en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de la 
presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que 
prevé el artículo 95 Bis del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la 
póliza de fianza requerida. 

 

7 ETAPAS DE LA LICITACIÓN: 
 

7.1 JUNTA DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN. 
 
 

De conformidad con los artículos 29 fracción III, 33 último párrafo, 33-Bis de la LAASSP y artículo 45 y 46 
de su RLAASSP, Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
Convocatoria, deberán presentar, bajo protesta de decir verdad, un escrito en papel membretado original 
donde expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, 
considerando todos los datos generales del interesado y en su caso del representante, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 48 del RLAASSP ó Anexo II de la presente convocatoria, el cual deberá estar 
firmado por la persona legalmente facultada para ello (apoderado o representante legal), dirigido al Lic. 
José Ernesto Ruíz Delgado, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, adjuntado sus dudas. 
Documentos que deberán presentarse físicamente acompañado en versión electrónica (Word), en el 
domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur, Número 1582, segundo piso, ala norte, Colonia Crédito 
Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México D.F., a más tardar el día xx de xxxx del 2010 
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hasta las xx:xx hrs  Cabe señalar que no se dará respuesta a las dudas que se presenten después del 
día y hora señalada para la celebración de la junta de aclaraciones. 
 

En el caso de los licitantes que a su elección opten por participar a través de medios remotos de 

comunicación electrónica, deberán presentar sus solicitudes de aclaración a la convocatoria y su 

escrito señalado en el párrafo anterior, utilizando el programa informático que la SFP le proporcione. 
 

La primera junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día XX de XXXXX del 2010 a las 16:00 hrs., 
en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 
Avenida Insurgentes Sur, Número 1582, segundo piso, ala norte, Colonia Crédito Constructor, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México D.F., siendo optativa la asistencia a este acto, 
cualquier modificación a la Convocatoria de la licitación, derivado del resultado de la o las juntas de 
aclaraciones, será considerada como parte integrante de la propia convocatoria de licitación, 
considerándose que los licitantes que no se presenten aceptan todos los acuerdos tomados en dicho 
acto, sin perjuicio para el CONACYT. 
 

El CONACYT pondrá a disposición de los interesados a través de Compranet, el acta de la junta de 
aclaraciones, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que haya concluido; asimismo, fijará 
copia del acta para consulta en el inmueble ubicado en: Avenida Insurgentes Sur Número. 1582, 
planta baja, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México, D.F., 
siendo responsabilidad de cada licitante recoger la copia respectiva, de conformidad con el artículo 
37-Bis de la LAASSP. 

 

7.2 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 
 

Este acto se realizará conforme a lo establecido los artículos 29 fracción III, 35, fracciones I, II y III 
de la LAASSP, los licitantes deberán entregar sus propuestas el día XX de XXXX del 2010 a las 
11:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
ubicada en el segundo piso ala norte de Avenida Insurgentes Sur, número 1582, Colonia Crédito 
Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México D.F. 

 

A los licitantes que participen por medios remotos de comunicación electrónica, deberán concluir el 
envío de sus proposiciones técnica y económica, incluyendo la documentación  distinta a éstas, a 
más tardar una hora antes de la fecha y hora establecida en la convocatoria para el inicio del acto de 
presentación de proposiciones. 

 

Después de esta fecha y hora no se recibirá ninguna propuesta, precisando que recibidas las 
proposiciones en la fecha, hora y lugar antes señalados, éstas no podrán ser retiradas o dejar 
sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de 
contratación hasta su conclusión, de conformidad con el artículo 26 antepenúltimo párrafo de 
la LAASSP y artículo 39, numeral III, inciso d, del RLAASSP. 
 

Todos los licitantes presentes deberán entregar sus propuestas mediante Un Sobre Único cerrado 
en forma inviolable al que presida el acto,  el cual deberá contener la documentación legal y 
administrativa, propuesta técnica y económica. En la misma fecha, lugar y hora se efectuará el acto 
de apertura de propuestas técnicas y económicas. Por lo que el licitante deberá presentarse 
oportunamente a este acto, ya que después de esta hora no podrá participar en la licitación. 
Posteriormente se registrarán las que en su caso se hayan recibido vía electrónica. 
 
 

En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas 
ajenas a la voluntad de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las 
propuestas enviadas por medios remotos de comunicación  electrónica, el acto se suspenderá, 
reanudándose a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción. La 
SFP, podrá verificar en cualquier momento que, durante el lapso de interrupción, no se hayan 
suscitado alguna modificación a las propuestas que obren en su poder. 
En el caso de que los archivos electrónicos contengan virus informáticos o no se puedan abrir por 
cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo 
del licitante, se tendrá por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida 
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por la convocante. 
 

En esta etapa se procederá a la revisión cuantitativa  de la documentación legal, apertura de las 
propuestas técnicas y económicas, de los sobres que contengan las proposiciones de los licitantes 
en primer lugar las propuestas que fueron enviadas por medios electrónicos y posteriormente las 
presentadas en papel en el presente acto. 

 
Sólo podrán participar en este evento los licitantes que hayan presentado su escrito solicitado en el 
numeral 3.1 inciso A de esta convocatoria y que se hayan registrado en la lista de asistencia 
puntualmente o se hayan registrado en Compranet.  

 
De conformidad con el artículo 35 fracción II de la LAASSP, un licitante y el servidor público del 
CONACYT que presida el evento, rubricarán todas las propuestas técnicas y económicas, así como 
las carátulas de los sobres presentados por medios remotos de comunicación electrónica, los cuales 
fueron recibidos en tiempo y forma. 

 
De conformidad con el artículo 35 fracción III de la LAASSP, se levantará acta que servirá de 
constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se 
harán constar las propuestas para su posterior evaluación cualitativa y el importe de cada una de 
ellas, el acta será firmada por los asistentes y se les entregará una copia de la misma, la falta de 
firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a 
disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. 

 
En el acta a que se refiere el párrafo anterior, se reiterará el lugar, fecha y hora en que se dará a 
conocer el fallo de la licitación; esta fecha se señala en el punto 7.3 de esta convocatoria, misma que 
podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a 
partir del plazo establecido originalmente para el fallo.  

 
El CONACYT pondrá a disposición de los interesados a través de Compranet, el acta de la 
presentación y apertura de proposiciones, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que haya 
concluido; asimismo, fijará copia del acta para consulta en el inmueble ubicado en: Avenida 
Insurgentes Sur Número. 1582, planta baja, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03940, México, D.F., siendo responsabilidad de cada licitante recoger la copia respectiva, de 
conformidad con el artículo 37-Bis de la LAASSP. 

 
7.3  ACTO DE FALLO. 
 

De acuerdo al artículo 37 de la LAASSP, en acto público se dará a conocer el fallo de contratación, 
el cual se efectuará el día XX de XXXX del 2010 a las 13:00 hrs., en la Sala de juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del CONACYT, ubicada en el segundo piso, 
ala norte, de Avenida Insurgentes Sur 1582, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03940, México, D.F., a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado 
en el acto de presentación y apertura de propuestas levantándose el acta respectiva que firmarán los 
asistentes, a quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no 
invalidará su contenido y efectos. 

 

El CONACYT pondrá a disposición de los interesados a través de Compranet, el acta de fallo, el 
mismo día en que se celebre el mismo; asimismo, fijará copia del acta para consulta en el inmueble 
ubicado en: Avenida Insurgentes Sur Número. 1582, planta baja, Colonia Crédito Constructor, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México, D.F., siendo responsabilidad de cada licitante 
recoger la copia respectiva, de conformidad con los artículos 37 cuarto párrafo y 37-Bis de la 
LAASSP. 

 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la 
inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos del Artículo 65 de la LAASSP. 
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8 CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 

Los criterios que se aplicarán para evaluar las propuestas y adjudicación del contrato, se basarán en 
la información documental, propuesta técnica y económica presentada por el licitante; el CONACYT, 
para la evaluación de las proposiciones utilizará el criterio de evaluación de puntos y porcentajes, de 
acuerdo al artículos 36 y 36-Bis de la LAASSP y artículo 52 del RLAASSP.  

 

Solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requisitos solicitados, en la presente 
Convocatoria de licitación. 

 

Las propuestas desechadas durante esta licitación, podrán ser devueltas por el CONACYT, a los 
licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la 
fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, 
en cuyo caso las propuestas deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e 
instancias subsecuentes; agotados dichos términos, el CONACYT podrá proceder a su devolución o 
destrucción. (Artículo 56 último párrafo de la LAASSP). 

 

Si para evaluar las proposiciones, el CONACYT necesita solicitar alguna aclaración a los licitantes, 
podrá hacerlo siempre y cuando no se contravenga lo estipulado en la convocatoria de la licitación, 
ni ello implique una modificación en el precio cotizado. (Artículo 55 del RLAASSP). 

 
8.1 EVALUACIÓN LEGAL  
 

Se revisará, analizará y verificará la documentación solicitada en los puntos 3.1, 3.2 y 3.3 de esta 
convocatoria. En caso de que no presenten los documentos conforme a lo solicitado o no sean los 
requeridos, la proposición será desechada, descalificándose al licitante. 

 
8.2 EVALUACIÓN TÉCNICA. 
 

Se verificará que las mismas incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en 
la Convocatoria. 

 

La evaluación de las proposiciones estará sujeta a mecanismos de puntos y porcentajes y se 
realizará de acuerdo a lo siguiente: 

 

Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación de las 
Propuestas Técnicas son: 

         

Para la partida 1 deberá presentar lo siguiente:          
 

 Puntos 
(i)   Capacidad del licitante:  [22 puntos] 
     a) Capacidad de recursos humanos  

V Experiencia en el servicio  
V Competencia o habilidad en el trabajo 
V Dominio de herramientas relacionadas con el servicio 

(8.80) 
(2.64) 
(4.40) 
(1.76) 

e) Capacidad de equipamiento  
V Circuito de espacios comerciales disponibles 
V Mobiliario con el que cuentan para exhibición 

(8.80) 
(4.40) 
(4.40) 

f) Participación de discapacitados en la empresa (5% de su plantilla con 
antigüedad no inferior a 6 meses) 

(2.20) 
 

g) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación 
tecnológica en la prestación del servicio 

 

(2.20) 
 

(ii) Experiencia y especialidad del licitante: [18 puntos] 
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c) Experiencia (Mínimo 1 año)  (6) 
d) Especialidad (Mínimo 3 contratos) 
 

(12) 

(iii) Propuesta de trabajo: [10 puntos] 
d) Metodología para la prestación del servicio 
e) Plan de trabajo propuesto por el licitante 
f) Esquema estructural de la organización de los recursos humanos. 
 

(4) 
(4) 
(2) 

(iv)  Cumplimiento de contratos: [10 puntos] 
b) Contratos cumplidos satisfactoriamente 
 

(10) 
 

Total de la Propuesta Técnica: [60 puntos] 
 
Para la partida 2 deberá presentar lo siguiente: 
 

 Puntos 

(i)   Capacidad del licitante     [22 puntos] 

     a) Capacidad de recursos humanos  
o Experiencia en el servicio     
o Competencia o habilidad en el trabajo    
o Dominio de herramientas relacionadas con el servicio 

(9.90) 
(2.97) 
(4.95) 
(1.98) 
 

h) Capacidad de recursos económicos y de equipamiento 
o Última declaración fiscal anual presentada ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público 
 

(9.90) 
(9.90) 
 
 

i) Participación de discapacitados en la empresa (5% de su plantilla con 
antigüedad no inferior a 6 meses)  

(1.10) 
 
 

j) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica 
en la prestación del servicio 

 

(1.10) 
 
  

(ii) Experiencia y especialidad del licitante:  [16 puntos] 

e) Experiencia mínima de un año. 
 

(9.60) 
 

f) Especialidad (Mayor número de contratos; mínimo 3 contratos) 
  

(6.40) 
 

(iii) Propuesta de trabajo:  [10 puntos] 

g) Metodología para la prestación del servicio 
h) Plan de trabajo propuesto por el licitante 
i) Esquema estructural de la organización de los recursos humanos. 

(6.00) 
(1.00) 
(3.00) 
 

(iv)  Cumplimiento de contratos:  [12 puntos] 

c) Contratos cumplidos satisfactoriamente (Mayor número evidencia de 
cumplimiento de contratos; mínimo 3 evidencias) 

 

(12.00) 
 

Total de la Propuesta Técnica: [60 puntos] 

 

8.3 EVALUACIÓN ECONÓMICA. 
 

Se verificará que las mismas incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la 
Convocatoria. 
 
La evaluación de las proposiciones estará sujeta a mecanismos de puntos y porcentajes y se realizará de 
acuerdo a lo siguiente: 
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La fórmula para determinar los puntajes de la propuesta económica es la siguiente:  
 
PPE= MPemb x 40 / MPi. 
 
Donde: 
 
PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Propuesta Económica;  
 
MPemb = Monto de la propuesta económica más baja, y  
 
MPi = Monto de la i-ésima Propuesta económica (propuesta en consideración) 
  
Las ponderaciones asignadas a las propuestas técnicas y de la propuesta económica es: 
 
T = 60 
E = 40 
 
Donde: 
T + E = 100 
 
Por tratarse de un servicio, la adjudicación se realizará por partidas, por lo que se celebrará un 
contrato  (s) entre el CONACYT y el proveedor (es) 
 
No se considerarán las propuestas, cuando el volumen ofertado de los servicios sea menor al 100% de la 
demanda solicitada por el CONACYT. 
 
Las proposiciones de los licitantes, que no cumplan con alguno de los requisitos exigidos en la 
Convocatoria serán desechadas. 
 

Si durante la evaluación económica de las proposiciones que cumplieron con los requisitos técnicos, 
legales y administrativos, existiere una discrepancia entre el precio unitario y el precio total o en las 
sumas parciales o totales que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades, prevalecerá 
el precio unitario y el precio total será corregido, situación que se hará del conocimiento del licitante, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga. (Artículo 55 del RLAASSP) 
 

 

9.  CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO: 
 

Realizadas las evaluaciones anteriores, se adjudicará el contrato al licitante cuya propuesta resulte 
solvente porque reúna, conforme a los criterios establecidos en la Convocatoria, las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones, 
otorgue las mejores condiciones al CONACYT y obtenga el mejor puntaje de acuerdo a lo siguiente: 
 
Las propuestas se clasificarán de acuerdo con sus puntajes técnicos (TPT) y de propuesta económica 
(PPE) combinados, utilizando la siguiente fórmula: 
 
PTj = TPT + PPE 
 
Donde: 
 
PTJ = Puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición 
 
TPT = Total de puntuación o unidades porcentuales asignadas a la propuesta técnica; 
 
PPE = Puntuación o unidades porcentuales asignadas a la propuesta económica, y  
 

El Subíndice “j” representa las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la 
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evaluación, y  
 

La proposición solventa más conveniente para el Estado, será aquélla que reúna la mayor puntuación o 
unidades porcentuales. 
 

T = ponderación asignada a la propuesta técnica 
 

En caso de empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará  de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 54 del RLAASSP. 

 
Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil 
pesos 00/100 m.n.), sin incluir el I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se le haya 
adjudicado el mismo, deberá presentar documento actualizado expedido por el S.A.T. en la que se 
emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo establecido en el 
Anexo IX. 
 
Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto por el que se reforman y 
derogan diversas disposiciones de la Resolución Miscelánea Fiscal, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de diciembre de 2010. 
 

9.1 FIRMA DEL CONTRATO 
 

El Representante Legal del proveedor ganador deberá presentarse a firmar el contrato el día XX de 
XXXX  del 2010 a las 16:00 hrs., en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
ubicada en el segundo piso ala norte del edificio sede. (Se anexa el modelo del mismo. Anexo XIII). 

 

Si al proveedor, a quien se le hubiere adjudicado el contrato, por causas imputables a él, no firmara 
el contrato dentro del plazo señalado en la LAASSP, el CONACYT podrá adjudicar el contrato al 
licitante que hubiese presentado la siguiente propuesta solvente más baja, siempre y cuando la 
diferencia en precios con respecto a la postura ganadora no sea superior al 10% y así 
sucesivamente, en caso de que el último no acepte la adjudicación, el CONACYT declarará desierto 
este procedimiento de licitación.  

 

Asimismo, en caso que el proveedor actúe a través de representante, deberá presentar testimonio ó 
copia certificada para su cotejo y copia simple para su archivo del poder notarial, en que consten las 
facultades de este último y en caso de tratarse de persona moral, además deberá presentar 
testimonio o copia certificada para su cotejo y copia simple para su archivo de su acta constitutiva; 
así como de sus reformas; lo anterior, derivado del acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de abril de 1997 y de conformidad con lo solicitado en el Anexo II. 

 

De igual manera, presentar escrito en el que manifieste su carácter de MIPYMES, indicando su 
estratificación, de conformidad con el ANEXO XI., ó en su caso escrito manifestando que no pertenece 
a este régimen.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la LAASSP, los derechos y obligaciones que se 
deriven del contrato, no podrán ser transferidos por el proveedor a favor de cualquier otra persona 
con excepción de los derechos de cobro y esté en posibilidad de realizar operaciones de factoraje o 
descuento electrónico con intermediarios financieros, en cuyo caso se deberán contar con el 
consentimiento expreso y por escrito del CONACYT.  

 

10.  CONCEPTOS Y VOLÚMENES ADICIONALES QUE PODRÁN REQUERIRSE. 
 

El CONACYT, con fundamento en el artículo 52 de la LAASSP, podrá dentro de su presupuesto 
aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el 
incremento del monto del contrato, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en su 
conjunto el 20% del monto del contrato y que el precio sea igual al pactado originalmente en el 
contrato que se modifique. 

 

11.  DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES. 
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Serán causas de descalificación incurrir en cualquiera de las siguientes situaciones: 
 

A) Que el giro comercial manifestado inicialmente no corresponda con el establecido en el alta de la 
SHCP y/o lo citado en el Anexo II (Formato de acreditación del licitante) 

 

B) Que no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en la Convocatoria que afecten la 
solvencia de las propuestas. 

 

C) Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el precio de los servicios 
o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

 

D) En caso de que el licitante presente propuestas con precios escalonados. 
 

E) Cuando presenten documentos alterados modificando el contenido de los mismos. 
 

F) Cuando presenten más de una propuesta, por partida, concepto, clave o totalidad; es decir, no 
podrá presentar más de una alternativa. 

 

G) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 50 de la 
LAASSP. 

 

H) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 60 
antepenúltimo párrafo de la LAASSP. 
I) Cuando se solicite “la declaración bajo protesta de decir verdad” y ésta sea omitida en el documento 
correspondiente. 

 

J) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su reglamento o a 
cualquier otro ordenamiento legal en la materia. 

 

Para estos casos, se incluirán las observaciones que correspondan, en las actas de los eventos de 
presentación y apertura de propuestas y/o de fallo, respectivamente. 

 

Si un licitante queda descalificado en cualquiera de las etapas ya no podrá continuar participando en 
las siguientes etapas del proceso de contratación; sin embargo, podrá asistir a los siguientes actos, 
bajo la condición de que lo solicite por escrito y que manifieste que se abstendrá de participar en 
cualquier sentido en el desarrollo de los mismos. 

 
12. CAUSAS PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

Se declarará desierta la licitación en los siguientes casos: 
 

A) Ningún licitante obtenga la Convocatoria; 
 

B) Cuando no se reciba cuando menos una propuesta para evaluación; 
 

C) Cuando ninguna de las ofertas presentadas reúna los requisitos de la convocatoria de la 
licitación,  

 

D) Cuando los precios ofertados no sean aceptables; es decir, cuando sus precios no sean solventes 
o bien porque rebasen la asignación presupuestal y no sea posible incrementarla para la 
contratación del servicio objeto de la presente licitación. 

 
Se precisa que para declarar desierta esta licitación por el supuesto de que los precios no sean 
aceptables, se contará con una investigación de precios y los resultados de la misma, se contendrán 
en el dictamen y se harán del conocimiento de los licitantes en el fallo. 

 
En este caso, el CONACYT, incluirá el resultado de la referida investigación en el fallo que emita. 

 
Cuando una licitación se declare desierta el CONACYT, procederá a convocar una nueva licitación o 
bien llevará a cabo el procedimiento de contratación de invitación a cuando menos tres personas o 
adjudicación directa, según corresponda de acuerdo a los rangos autorizados por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CONACYT o los previstos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 
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12.1 SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA LICITACIÓN 
 
 Se podrá suspender la licitación en forma temporal, por restricciones de carácter presupuestal 

instruida por la Autoridad hacendaria competente, cuando se presenten casos fortuitos o de fuerza 
mayor que hagan necesaria la suspensión o cuando se presuma que existen arreglos entre los 
licitantes para elevar los precios del objeto de esta Licitación o bien, cuando se presuma la 
existencia de otras irregularidades graves. 

 
En estos casos se avisará por escrito a los licitantes involucrados en la licitación. 

 
Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal de una Licitación, se 
reanudara ésta, previo aviso por escrito a todos los involucrados. 

 
13 CANCELACIÓN. 
 

Se podrá cancelar la licitación por caso fortuito ó de fuerza mayor. De igual manera, se podrá 
cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la 
necesidad de la contratación de los servicios y que de continuarse con el procedimiento de 
contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al propio CONACYT. 
 
Asimismo, en esta reforma se establece que, en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, 
adicionalmente a la facultad de cancelar una licitación en su totalidad, también se pueden efectuar 
cancelaciones parciales de una licitación, es decir, se podrán cancelar una o varias partidas o 
conceptos contenidos en la convocatoria. Asimismo, se establece la obligatoriedad de que en la 
determinación de la cancelación, deberá precisar el motivo de ello y hacerlo del conocimiento de los 
licitantes. Dichas cancelaciones podrán efectuarse en cualquier tiempo, desde la publicación de la 
convocatoria hasta antes del fallo.  

 

14  RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: 
 

14.1 RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
 

El CONACYT, podrá rescindir administrativamente el contrato adjudicado en caso de cualquier 
incumplimiento a las condiciones establecidas en la Convocatoria o en el contrato que se suscriba, sin 
necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que de manera enunciativa, más no 
limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

 

A) Si transcurrido el tiempo señalado para la prestación de los servicios no se hubiere realizado a 
satisfacción del CONACYT, se procederá a rescindir el contrato respectivo. 

 

B) Cuando la empresa ceda total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que 
se refiera el contrato. 

 

C) Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o alguna 
situación distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del proveedor. 

 

D) Cuando los servicios solicitados no sean de conformidad con las especificaciones estipuladas por el 
CONACYT. 
 
E) En caso de comprometerse a obtener el distintivo H del comedor del CONACYT y una vez 

transcurrido el plazo establecido en estas bases. 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, el CONACYT, requerirá por escrito al proveedor para 
que dentro de un término de cinco días hábiles a partir de la fecha de notificación, alegue lo que a su 
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, transcurrido dicho término, se resolverá, 
considerando los argumentos y pruebas que se hubieran hecho valer, debiendo fundar y motivar 
debidamente la resolución y lo comunicará por escrito al afectado. 
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El proveedor, deberá considerar el supuesto establecido en la fracción III del artículo 50 de la LAASSP. 
 

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, el CONACYT, quedará expresamente 
facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales 
y/o rescindirlo, siendo la presente una facultad potestativa. (Artículo 54 de la LAASSP y los artículos 
87 al 92 de los POBALINES). 

 

En el caso de que el CONACYT rescinda el contrato, podrá seguir uno o varios de los 
procedimientos que se mencionan a continuación: 

 

A) Se adjudicará el contrato al participante que haya presentado la siguiente proposición solvente 
más baja, siempre que la diferencia en precio con respecto a la postura que inicialmente hubiere 
resultado ganadora no sea superior al diez por ciento de conformidad con lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP.  

 

B) Convocar a una nueva licitación, o bien llevará a cabo el procedimiento de contratación de 
invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, según corresponda de acuerdo a 
los rangos autorizados por el Comité o los previstos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y 

 

C) Notificar a la SFP la rescisión del contrato para los efectos previstos en Titulo Sexto de la 
LAASSP. 

 

14.2 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

 
El CONACYT, podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de 
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o 
servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de 
los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos el 
CONACYT, reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato 
correspondiente (Artículo 54 Bis de la LAASSP y 102 RLAASSP), Cabe señalar que el CONACYT 
deberá dar aviso con 30 días de anticipación a la fecha propuesta de terminación.  

Además se informa que aún cuando el contrato maneja una plurianualidad, el presupuesto que se 
tiene autorizado para su ejecución por el momento únicamente corresponde al ejercicio 2010 y el de 
los ejercicios siguientes (2011 y 2012) estará sujetos a la aprobación que se obtenga de estos 
presupuestos, así como a cualquier tipo de medida  que esté relacionada con la circular 307 – A .- 
0917 recibida el 17 de marzo del 2010 donde se menciona el Programa de Reducción de Gasto 
Público y en donde en su ámbito de aplicación y contenido del programa hay políticas que hacen 
mención de servicios que podrán ser susceptibles de consolidación, por lo cual el CONACYT, se 
reserva el derecho de dar por terminado anticipadamente el contrato notificando con 30 días de 
anticipación cuando así se requiera para dar cumplimiento a este programa. 

15   INCONFORMIDADES, CONTROVERSIAS Y SANCIONES: 
 

15.1 INCONFORMIDADES. 
 

Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante SFP, en Avenida Insurgentes Sur 

1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F ó ante el Órgano 

Interno de Control en el CONACYT, ubicado en Avenida Insurgentes Sur 1582, cuarto piso ala norte, 

Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03940, México D.F., de 

conformidad con el artículo 64, fracción I, del Reglamento Interior de la SFP y 65 de LAASSP, por 

los actos que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto de esta Ley, dentro de 

los seis días hábiles siguientes a que éstos ocurran o el inconforme tenga conocimiento del acto 

impugnado. Transcurrido el plazo indicado, precluye para los interesados el derecho a 
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inconformarse. 
 

Los licitantes que opten por presentar inconformidades, a través de medios remotos de 

comunicación electrónica (www.compranet.gob.mx), se sujetarán a lo establecido en el Acuerdo 

publicado en Diario Oficial de la Federación el 9 de Agosto del 2000. 
 

15.2 CONTROVERSIAS. 
 

Las controversias que se susciten por la contratación del servicio objeto de esta licitación, se 
resolverán con apego a lo previsto en las disposiciones de carácter federal aplicables; así mismo 
serán competentes los tribunales del fuero Federal con domicilio en esta Ciudad de México, D. F., 
por lo que toda estipulación contractual en contrario no surtirá efecto legal alguno. 

 

15.3 SANCIONES. 
 

Las sanciones que se aplicarán serán las siguientes: 
 

 

A. Se hará efectiva la fianza relativa al incumplimiento del contrato cuando el proveedor incumpla 
cualquiera de las obligaciones derivadas del instrumento legal en cita, en forma proporcional al 
monto de las obligaciones incumplidas, salvo que por las características del servicio entregado, 
éstos no puedan funcionar o ser utilizados por el CONACYT, por estar incompletos, en cuyo 
caso, la aplicación será por el total de la garantía correspondiente. 

 

B. La pena convencional que se aplicará por el retraso en cumplimiento del servicio objeto del 
contrato, será de 10 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal por cada día de 
atraso en los primeros 5 días hábiles; 15 días para los siguientes 10 días y 20 días para los 
subsecuentes hasta la entrega del servicio. En este momento se podrá hacer efectiva la fianza 
correspondiente para el cumplimiento del contrato, 

 
C. Las quejas del servicio serán evaluadas y determinarán la sanción correspondiente, en el 

entendido de que si son hasta 3 por día se aplicará una sanción de 10 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal. En caso de exceder de 6 al mes se aplicarán 20 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

 

D. Las previstas en los artículos 59 y 60 de la LAASSP, cuando el licitante que no firme el contrato 
dentro de los quince días naturales siguientes a la notificación del fallo por causas imputables al 
mismo. 

 

En caso de hacerse acreedor a la sanción indicada en el inciso B) de este punto, su importe deberá 
ser depositado en efectivo o cheque certificado en la caja general del CONACYT, ubicada en el 
tercer piso del edificio sede, una vez cubierto este requisito, se efectuará el pago o finiquito 
correspondiente. De no realizar éste trámite, el CONACYT deducirá del pago del servicio por el 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor. 
 
El proveedor quedará obligado ante el CONACYT, a responder por la calidad del servicio, así como 
de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato 
respectivo y en el CCF. 

 

16 INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 
 

A) PROCEDIMIENTO EN FORMA TRADICIONAL. 
 

Las propuestas se deberán presentar por escrito en idioma español, en papel membretado y 
cotizarse en moneda nacional. (Peso mexicano) 

 
 

Además podrá entregar la propuesta técnica, en formato Word para facilitar su evaluación y la 
económica en formato Excel en disquete de 3½” o CD-ROM. (La entrega de sus propuestas técnica 
y económica en medio magnético es opcional). 
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Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a ésta, deberán estar 
foliados en todas y cada uno de las hojas que lo integran.   Al efecto, se deberá de numerar de 
manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que 
entregue el licitante.  

 

En UN SOLO sobre que indique: 
 

Nombre del participante, Número de la licitación. 
 

Leyenda de no abrir antes de las xx:00 horas del día xx de xxxxx del 2011. 
 

El Sobre Único con la Documentación Legal y Administrativa, propuestas Técnica y Económica 
deberá contener la información solicitada en la relación de documentos del Anexo III, 
respectivamente. 

 

B) PROCEDIMIENTO POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 
 

Las propuestas técnicas y económicas, deberán presentarse conforme al orden señalado en la 
presente  convocatoria y sus anexos. 

 

Asimismo, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, el medio de identificación 
electrónica que para tal fin deberá certificarse previamente  por la SFP. 

 

Los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de 
la información, de tal forma que sea inviolable, mediante el procedimiento y programa informático 
que la SFP les proporcione una vez concluido el proceso de certificación de su medio de 
identificación electrónica. 

 

Para el envío de las propuestas técnica y económica por medios remotos de comunicación 
electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el programa informático que la SFP le 
proporcione. 

 

El licitante deberá elaborar sus propuestas de acuerdo a lo siguiente: 
En formatos pdf, xls, rtf y en su caso, utilizar archivos de imagen tipo jpg o gif, según requiera. Los 
archivos de sus propuestas deben estar compactados con extensión exe. 

 

Identificar cada una de las hojas que integren sus propuestas con el registro federal de 
contribuyentes del licitante, número de licitación y número de página. Preferentemente deberán 
elaborase sin membrete. 

 

Serán elaboradas en idioma español. 
 

Las ofertas técnicas deberán elaborarse en apego a las necesidades planteadas por la convocante 
en esta convocatoria y sus anexos, sin incluir precios. 

 

Las ofertas económicas deberán presentarse de acuerdo a lo establecido en los puntos 4.1, 4.2 y 
4.3 de esta convocatoria. 
 
Las firmas autógrafas que se solicitan en esta convocatoria y sus anexos, serán sustituidas por los 
medios de identificación que señale la SFP. 

 
Para el envío de las propuestas técnica y económica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el 
programa informático que la SFP le proporcione. 

 
A los licitantes que participen por medios remotos de comunicación electrónica, deberán concluir el 
envío de sus proposiciones técnica y económica, incluyendo la documentación  distinta a éstas, a 
más tardar una hora antes de la fecha y hora establecida en la convocatoria para el inicio del acto de 
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presentación  de proposiciones. 
 

Cabe señalar que en el supuesto que el licitante envíe sus propuestas por los medios de 
comunicación electrónica y en el acto de presentación y apertura de proposiciones presente por 
escrito sus propuestas, no se tomará en cuenta la propuesta recibida por medios remotos de 
comunicación electrónica.  

 
17 ENTREGA DE PROPOSICIONES. 
 

Se deberán entregar conforme a lo indicado en el punto 7.2 de esta convocatoria, debidamente 
firmadas por los licitantes, el apoderado o representante legal.  

 
18 INVITACIÓN. 
 

El CONACYT, invita al proceso de licitación a la Cámara de Comercio o de Transformación, 
Asociaciones Civiles y aquellos que estén interesados en asistir, con la condición que serán 
únicamente observadores sin derecho a voz ni a voto. 

 
19 NEGOCIACIONES. 
 

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones contenidas en esta Convocatoria, 
así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 séptimo párrafo de la LAASSP. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
DIRECTOR DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 
 
 
 

___________________________________________ 
LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
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Anexo I 
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN (TÉRMINOS DE 

REFERENCIA) 

 
Partida 1  
 
TARJETA DE VALES DE DESPENSA MENSUALES, DÍA DE LA MADRE, DÍA DEL PADRE, 
DÍA DE REYES Y DE FIN DE AÑO 2011.** 
 
 
NÚMERO DE TARJETAS MÍNIMO:   200 
 
NÚMERO DE TARJETAS MÁXIMO:  400 

 
 

   No. DE TARJETAS 

 VALES IMPORTE POR TRABAJADOR MÍNIMO MÁXIMO 

 MENSUALES $       300.00 200 400 

 MADRES $       600.00 157 170 

 PADRES  $       525.00 119 125 

 REYES $       520.00 115 132 

** FIN DE AÑO $     9,000.00 200 400 

 
PRESUPUESTO ASIGNADO MENSUALES $1´500,000.00 (INCLUYE I.V.A.) 
RESUPUESTO ASIGNADO REYES, MADRES, PADRES $376,218.52 (INCLUYE I.V.A.) 
PRESUPUESTO ASIGNADO FIN AÑO ANUALES $3´700,000.00 (INCLUYE I.V.A.) 
 
** Los montos de fin de año serán sujetos a las disposiciones que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para las medidas de fin de año diciembre 2011. Se confirmará 
el monto exacto de distribución conforme a las disposiciones y personal activo al mes de 
diciembre 2011. Se maneja monto estimado. 
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DISTRIBUCIÓN DE TARJETAS POR OFICINAS DEL CONACYT 

REGIONES DE LA REPÚBLICA  

REGIÓN  PORCENTAJE  

AGUASCALIENTES  0. 52 %  

BAJA CALIFORNIA  1.30 %  

CHIHUAHUA  0. 52 %  

JALISCO 1.04 %  

NUEVO LEÓN 1. 30 %  

PUEBLA 1. 30 %  

QUERÉTARO 0.7 8%  

SINALOA  1.04 %  

SONORA 0. 52 %  

VERACRUZ 0. 78 %  

YUCATÁN  1.04 %  

DISTRITO FEDERAL (OFICINAS CENTRALES)  89.86 %  

TOTAL  100%  
 

 

 

CARACTERÍSTICAS 
 

Las tarjetas de vales deberán tener las siguientes características: 
 
1. Que la tarjeta cuente con banda magnética con un sistema infalsificable de clonación de 
seguridad registro de firma autorizada. 
 
2. Que la tarjeta se reciba en cualquiera de las tiendas comerciales y cadenas de autoservicios 
principales del país; asimismo, como farmacias, restaurantes, mercados públicos, pequeños 
comercios, etc. 
 
3. Que la tarjeta contenga el logotipo de la empresa y datos de la misma. 
 
4. Especificar las medidas de la tarjeta, presentando muestra cancelada del mismo y el tipo de 
tarjeta para uso de despensa. 
 
5. Que la tarjeta contenga la fecha de vencimiento con un mínimo de 2 años de vigencia a partir 
de la fecha de expedición. 
 
6. Que la tarjeta contenga el nombre del titular o co-titulares. 
 
7. Que se pueda consultar el saldo por vía telefónica y/o al portal de la empresa las 24 hrs; los 
365 días del año sin costo. 
 
8. Que la tarjeta se pueda cancelar al reportarla, en caso de extravío o robo, con el resguardo 
inmediato del saldo. 
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9. Especificar al reverso de la tarjeta el número telefónico y/o portal para la atención en caso 
saldo, extravíos y atención a clientes. 
 
10. Que la empresa realice la reposición de la tarjeta en caso de robos o extravíos, en cinco 
días hábiles como máximo posteriores al pago del costo correspondiente. 
 
11. Que las tarjetas nuevas sean entregadas en bolsas selladas y con puntos o registros de 
seguridad de la bolsa. 
 
12. Que la empresa entregue las tarjetas nuevas en las oficinas regionales del CONACYT. 
 

13. El plazo de entrega será de cinco días hábiles como máximo posteriores a la entrega de la 
relación de los titulares de cada tarjeta. 
 
 
 

FECHA DE ENTREGA 
 

ENTREGA DE TARJETAS xx DE xxxxxx 2011 
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Oficinas Regionales del Conacyt  
 

Baja California 
Lic. Luis Eduardo Zedillo Sánchez  
Director Regional Noroeste  
Av. del Puerto N° 355 Fraccionamiento Playa Ensenada 22880 Ensenada, B.C 
 Correo-e: ezedillo@conacyt.mx 
Tel : (01.646) 177.25.59 FAX.: 177.24.78  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Sinaloa 
BP Guillermo Verdugo Velázquez  
Vicente Riva Palacio No. 357 Nte. Interior 5 y 6, entre Juárez e Hidalgo, Col. Centro.-Culiacán 
80000, Sin.  
Correo-e: gverdugo@conacyt.mx  
Tel/Fax : (01.667) y 715.41.02 y 715.49.32  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sonora  
Ing. Francisco Javier Cevallos Rojas  
Ave. Veracruz 239 esq. Carlos Ortiz, Locales 1 y 2 Plaza Holiday Col. Country Club, CP 83010 
Hermosillo, Sonora, 
Correo-e: fcevallos@conacyt.mx  
Tel y Fax: (01.662) 212.26.85 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Nuevo León 
Dr. Oscar Vázquez Montiel  
Av. Fundidora No. 501, Local 61, Cintermex, Col. Obrera, Monterrey 64000, N.L. 
Correo-e: ovazquez@conacyt.mx 
Tel : (01.81) 83.69.67.33 al 35 Fax: 83.69.67.35  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Chihuahua 
Lic. Carlos Calleros Saldívar  
Calle Misioneros N° 2715, Col. Parques de San Felipe Chihuahua 31240, Chih. 
Correo-e: ccalleros@conacyt.mx 
Tel.: (01.614) 414.09.30 ; Fax: 414.09.22 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Jalisco 
Ing. Juan Manuel Lemus Soto  
Abraham Lincoln No. 149 Col. Vallarta Nte., Guadalajara 44690, Jalisco 
Correo-e: lemus@conacyt.mx 
Tel : (01.33) 36.16.03.05; 36.16.01.85, Fax : 361.6.01.35  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

mailto:ezedillo@conacyt.mx
mailto:gverdugo@conacyt.mx
mailto:ovazquez@conacyt.mx
mailto:ccalleros@conacyt.mx
mailto:lemus@conacyt.mx
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Aguascalientes 
C. Felipe de Jesús Sánchez López  
Fray Bartolomé de las Casas Nº 314 Barrio la Estación (Instalaciones del CIMAT) 
Aguascalientes 20256, Ags. 
Correo-e: fsanchez@aguascalientes.gob.mx  
Tel: (01 449) 916 60 56  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Querétaro 
Lic. Gabriela I. Bermejo Chávez  
Av. del Retablo No. 150 Col. Fovissste Querétaro 76150, Qro. 
Correo-e: gaber@ciateq.mx  
Tel : (01.442) 215.30.95; Conm.211.26.80 ext. 2386, 2582, 2583,2584, 2585 y 2587 Fax : 
(01.442)215.30.74 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Puebla 
M.C. Jorge Enrique Moreno Díaz  
Tezuitlán Sur Nº 96-A, (entre Acatlán y Tecamachalco)  
Col. La Paz, Puebla 72160, Pue. 
Correo-e: jmorenod@conacyt.mx 
Tel: (01-222) 230.25.79 Fax: 230.27.89 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Veracruz 
Ing. Daniel Mendoza González  
Calle Coatepec Nº 34, entre Jesús Reyes Heroles y Paseo de las Palmas  
Fraccionamiento Veracruz Xalapa 91000, Ver. 
Correo-e: dmendoza@conacyt.mx 
Tel y Fax: (01.228) 814.72.18; 814.39.59; 814.76.32  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Yucatán 
M.C. Ma. Antonieta Saldivar Chávez 
Calle 62 x 35 Nº 300-C, Col. Centro 97000, Mérida, Yucatán 
Correo-e: msaldivarc@conacyt.mx 
Tel: (01.999) 920.63.18; Fax: 920.63.19 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Oficinas Centrales  
Distrito Federal  
Lic. Erick Gerardo Calderón Dorantes 
Director de Recursos Humanos 

Insurgentes Sur N° 1582, 2º. Piso, Ala Sur Col. Crédito Constructor 03940 México, D.F.  
Correo-e jayala@conacyt.mx, hchagoya@conacyt.mx 
Tel: (01-55) 5322-7700 ext. 2149, 2120 Fax 5322-7944 
 

 

 

 

 

mailto:jmorenod@conacyt.mx
mailto:dmendoza@conacyt.mx
mailto:msaldivarc@conacyt.mx
mailto:jayala@conacyt.mx
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

MIXTA 
 

No. 11112001-006-10 

 

 

 

“Servicio de Suministro de Tarjeta de Vales de Despensa y Vales de Gasolina” 34 

 
Partida 2    VALES DE GASOLINA. 
 
DOTACIÓN MENSUAL: $69,080.00 
 
(ENERO – DICIEMBRE 2011)  
 
 
CARACTERÍSTICAS 
 
1. Contar con un sistema de seguridad infalsificable. 
 
2. Ser canjeables por combustible y lubricantes en estaciones de servicio o gasolineras con cobertura a 
nivel nacional. 
 
3. Tener logotipo de la empresa. 
 
4. Tener en lugar visible la fecha de caducidad. 
 
5. Sistema de canje de vales caducos por vales con nueva vigencia. 
 
6. Valor nominal de cada vale impreso con número y letra. 
 
7. Estar foliados. 
 
8. Especificar las generalidades que contenga el reverso de los vales. 
 

9. Contar con denominaciones de $20.00 y $50.00 
 
Las empresas deberán especificar medidas de los vales, presentando muestra cancelada. 
 
 
CONDICIONES DE ENTREGA: 
 
1.- La recepción de vales se hará en los domicilios que se mencionan en el cuadro de requerimiento 
mensual de vales de gasolina para el periodo enero-diciembre de 2011. 
 
2.- La entrega de vales se hará en los primeros 5 días naturales.  
 
3.- Las fechas de entrega serán las siguientes: 

  
Las facturas de la dotación correspondiente a enero-diciembre 2011, deberá entregarse 15 días antes 
del mes correspondiente.  
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REQUERIMIENTO MENSUAL DE VALES DE GASOLINA PARA EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE 
2011. 
 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

LUGAR 

DE ENTREGA 

CANTIDAD DENOMINACIÓN CA

NTIDAD 

DE VALES 

Dirección de 

Recursos Materiales y 

Servicios Generales 

(Coordinación de 

Transporte) 

Av. Insurgentes 

Sur No. 1582 2o. 

Piso, colonia 

Crédito 

Constructor,  

Delegación 

Benito Juárez, C. 

P. 03940 México, 

D.F. 

$34,100.00 

$15,980.00 

Vales de $50.00 

Vales de $20.00 

682 

799 

Noroeste-Ensenada Av. del 

Puerto No. 355 

Fraccionamiento 

Playa Ensenada, 

C. P.  22880 

Ensenada, B. C. 

$2,000.00 

 

Vales de $50.00 40 

Noroeste-Hermosillo Av. 

Veracruz No.239 

Esq. Carlos Ortiz 

Local 1 Plaza 

Holiday Col. 

Country Club CP 

83010 

Hermosillo, Son. 

$1,000.00 

 

Vales de $50.00 20 

Norte Centro-

Chihuahua 

Misioner

os No. 2715 

colonia Parques 

de San Felipe, C. 

P. 31240 

Chihuahua, 

Chih. 

$2,000.00 

 

Vales de $50.00 40 

Noreste-

Monterrey 

Av. 

Fundidora No. 

501 Local 61 

colonia Obrera, 

C. P. 64000 

Monterrey, N.L. 

$3,000.00 

 

Vales de $50.00 60 

Occidente-

Guadalajara 

Abraham 

Lincon No. 149 

colonia Vallarta 

Norte, C. P. 

44690 

Guadalajara, Jal. 

$3,000.00 

 

Vales de $50.00 60 

Bajío-

Querétaro 

Av. del 

Retablo No. 150 

colonia 

$3,000.00 

 

Vales de $50.00 60 
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Fovissste, C. P. 

76150 Querétaro, 

Qro. 

Centro-Puebla Tezuitlán 

Sur No. 96 A 

entre Acatlán y 

Tecamachalco, 

colonia La Paz, 

C.P. 72160, 

Puebla, Pue. 

$2,000.00 

 

Vales de $50.00 40 

Golfo-Jalapa Calle 

coatepec No. 34, 

Fracc. Veracruz 

entre minatital y 

paseo de las 

palmas CP 

91020, Xalapa, 

Ver. 

$1,000.00 

 

Vales de $50.00 20 

Sureste-

Mérida 

Calle 62 

x 35 No. 300-C  

Col. Centro C.P. 

97000, Mérida, 

Yuc. 

$2,000.00 

 

Vales de $50.00 40 

 CANTIDAD 

MENSUAL 

REQUERIDA 

$69,080.00   

 
FACTURAS A REVISIÓN 
 

Deberán entregarse en el Inmueble ubicado en Avenida Insurgentes Sur 1582, 2do. Piso ala norte, Colonia Crédito 
Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940 México, D.F. en la Coordinación de Transportes. 
 

LUGAR DE ENTREGA: Avenida Insurgentes Sur 1582, 2do. Piso, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03940 México, D.F. en la Coordinación de Transportes. 
 

ENERO-DICIEMBRE 2011  $ 828,960.00 
 

 
REFERENCIAS CON: COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES.  
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Anexo II 
FORMATO DE ACREDITACIÓN DEL LICITANTE 

 

(nombre)                    , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son  
ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir  
la  propuesta  en  la  presente  licitación pública, a nombre y representación de:        (persona físicas y 
moral) . 
No. de la Licitación Pública Nacional: ___________________________ 
 

 

Registro Federal de Contribuyentes: _____________________________________________ 
 
Domicilio.- Calle y Número:______________________________________________________________ 
 
Colonia: ________________________ Delegación o Municipio: ________________________ 
 
Código Postal: ___________________ Entidad Federativa: ___________________________ 
 
Teléfonos: ______________________ Fax: ________________________________________ 
 
Correo electrónico: ____________________________________________________________________ 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: __________  Fecha ________________ 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: _____________________ 
____________________________________________________________________________________ 
 
Fecha y número de folio mercantil de la inscripción al Registro Público del Comercio: ________________ 
_________________________________ 

 
Relación de accionistas.- 
Apellido Paterno: ________________ Apellido Materno: ________________ Nombre(s) 
______________ 
 
Descripción del objeto social: ___________________________________________________ 
 
Reformas al acta constitutiva: ___________________________________________________ 
Estratificación de empresa: Tamaño._______________ Sector: ________________________ 
 

 

Nombre del apoderado o representante: __________________________________________ 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número: _______________________ Fecha: ________________________ 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: _____________________ 
____________________________________________________________________________________ 
 
(lugar y fecha) 
__________________________________________________________________________________ 
Protesto lo necesario 
(firma) 
 
Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, 

debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 
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Anexo III 
CÉDULA DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES DENTRO DEL SOBRE DE 

PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, PARA PODER PARTICIPAR DURANTE EL PROCESO DE 

LICITACIÓN, ESTE ANEXO LE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN DE SUS PROPUESTAS. 

(Artículo 39, numeral III, inciso VIII letra f) del RLAASSP) 

 

NOTA: ESTE TEXTO DEBERÁ ESCRIBIRSE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 

CONTENIDO DEL SOBRE (ESPECIFICACIÓN DETALLADA DE 
DOCUMENTOS, CONFORME A LOS PUNTOS DE ESTA CONVOCATORIA) 

REFERENCIA 
EN 

CONVOCATO
RIA 

ENTREGADO 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EXPRESEN SU 
INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN. 

3.1 (A)  

COPIA DEL COMPROBANTE DE REGISTRO DE PARTICIPACIÓN DE 
ESTA LICITACIÓN 

3.1 (B)  

FORMATO DE ACREDITACIÓN DEL LICITANTE. ANEXO II 3.1 (C)  

ORIGINAL Y COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL, VIGENTE Y CON 
FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL  

3.1 (D)  

ORIGINAL DEL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE 
ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
LAASSP (ANEXO IV) 

3.1 (E)  

ORIGINAL DEL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE 
ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 60 DE LA 
LAASSP (ANEXO V) 

3.1 (F)  

ESCRITO DE ACEPTACIÓN Y CONFORMIDAD DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, ANEXOS Y EN SU CASO, LO ACORDADO EN LA JUNTA 
DE ACLARACIONES (ANEXO VI) 

3.1 (G)  

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD (ANEXO VII) 3.1 (H),  

PARA PERSONAS FÍSICAS Y MORALES ORIGINAL Y COPIA DEL ALTA DE 
LA SHCP 

3.1. (I)  

ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE SE HAN ENTERADO DE LA 
INFORMACION DE LA OCDE (ANEXO VIII) 

3.1 (J)  

FORMATO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN (ANEXO XIV) 
(OPCIONAL) 

3.1 (K)  

ORIGINAL DE LA PROPUESTA TÉCNICA LA QUE DEBERÁ CONTENER LA 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO, SIN PRECIOS Y DEMÁS 
REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTE NUMERAL Y EN EL ANEXO I. 

3.2  

PROPOSICIONES CONJUNTAS 
3.3         

(A,B,C,D y E) 
 

PROPUESTA ECONÓMICA, DESCRIPCIÓN GENÉRICA DEL SERVICIO 
(ANEXO XV) 

4.1(A)  

ESCRITO MANIFESTANDO QUE LOS PRECIOS, DE SU OFERTA SERÁN  
SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

4.1(B) 
 

LAS OFERTAS DEBERÁN PRESENTARSE POR ESCRITO EN MONEDA 
NACIONAL (PESO MEXICANO) 

4.1(C) 
 

DE SER EL CASO EL LICITANTE DEBERÁ MANIFESTAR POR ESCRITO EL 
DESCUENTO QUE ESTÉ EN POSIBLIDAD DE OTORGAR. 

4.1(D) 
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Anexo IV 
 

ESCRITO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LAASSP 
 

 
 

México, D.F., a  de  del 
2010 
(fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MEXICO D.F. 

 
 

AT’N: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
PRESENTE 

 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),  manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que mi representada no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser en papel membretado 
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Anexo V 
 

ESCRITO DEL ARTÍCULO 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP 
 

 
 

México, D.F., a  de  del 
2010 
(fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MEXICO D.F. 

 
 
 

AT’N: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
PRESENTE 

 
 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),  manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que mi representada no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 60 

antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 

 
 

ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser en papel membretado 
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Anexo VI 
 
 

ESCRITO DE CONFORMIDAD DE LA CONVOCATORIA 
 

 
 

México, D.F., a  de  del 
2010 
(fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MEXICO D.F. 

 
 

AT’N: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
PRESENTE 

 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),  manifiesto la 

conformidad y aceptación de los términos y condiciones de la  presente convocatoria, anexos y en su caso, lo 

acordado en la junta de aclaraciones.  

 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser en papel membretado 
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Anexo VII 
 
 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 

  
 

México, D.F., a  de  del 
2010 
(fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MEXICO D.F. 

 
 

AT’N: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
PRESENTE 

 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto  “bajo 

protesta de decir verdad” que por sí o a través de interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas para que 

los servidores públicos del CONACYT induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 

procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes.  

 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser  en papel membretado 

 
 
 
 



 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

MIXTA 
 

No. 11112001-006-10 

 

 

 

“Servicio de Suministro de Tarjeta de Vales de Despensa y Vales de Gasolina” 43 

 

Anexo VIII 
 

ESCRITO DE LA INFORMACIÓN DE LA OCDE 
 

  
México, D.F., a  de  del 
2010 
(fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MEXICO D.F. 

 
AT’N: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
PRESENTE 

 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),  manifiesto que 

me he enterado de la información establecida en este anexo:  

 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económico. (OCDE) 
 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de 
acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la organización para la 
cooperación y el desarrollo económico (OCDE) y firmante de la convención para combatir el cohecho 
de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido 
responsabilidad que involucran a los sectores público y privado. 
 

Esta convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas 
que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones 
comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de 
oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 
 

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la convención 
cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México iniciará en noviembre del 
2003 una segunda fase de evaluación -la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos 
verificará, entre otros: 
 

ü La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la convención. 
 

ü El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la 
convención. 

 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias 
calificadoras y la atracción de inversión extranjera. 
 

Las responsabilidades del sector público se centran en: 
ü Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
ü Difundir las recomendaciones de la convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento.  
ü Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con 

lavado de dinero y extradición). 
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Las responsabilidades del sector privado contemplan: 
 

ü Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta 
de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, 
auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos 
o bienes a servidores públicos para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

 

ü Los contadores públicos: realizar auditorías, no encubrir actividades ilícitas, doble contabilidad y 
transacciones indebidas. Como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, 
transferencias sin autorización acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar 
registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

 

ü Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la convención (imprimir el carácter 
vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben 
adoptar las empresas.  

 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que 
incumplan las recomendaciones de la convención, implican entre otras privación de la libertad, 
extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.  
 

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y 
castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden 
iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los 
servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
 

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la convención, independientemente del 
lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido. 
 

En la medida de estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, 
estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 
recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 
 

Por otra parte, es de señalar que el código penal federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 
 

Artículo 222 
 

Cometen el delito de cohecho: 
 

I. El servidor público que por sí o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o 
para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer 
algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y  

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las 
personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u 
omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones. 

 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda el equivalente de quinientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el distrito federal en el momento de cometerse el delito o no sea 
valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión multa de treinta a trescientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el distrito federal en el momento de cometerse el delito o destitución e 
inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.  
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el distrito federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos 
años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente 
en el distrito federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a 
catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
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En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, 
las mismas se aplicarán en beneficio del estado.  
 
Capítulo XI 
Cohecho a los servidores públicos extranjeros 
 
Artículo 222 bis 
 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para 
sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 
internacionales, ofrezca, prometa o dé, por si o por interpósita persona dinero o cualquiera otra dádiva, ya 
sea en bienes o servicios. 
 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o 
resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto 
que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le 
proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las 
funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u 
ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o 
judicial de un estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de 
participación estatal en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización 
pública internaciones. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere 
el artículo 11 de este código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá 
decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos 
de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio 
obtenido por la persona moral. 

 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser  en papel membretado 
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Anexo IX 

 
 

OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
 

 

Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la Administración 
Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades 
federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u 
obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, 
deberán  exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, presenten documento vigente 
expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales: 

 

Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en materia de impuestos 

internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y estímulos requieran obtener la opinión sobre el 

cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán realizar el siguiente procedimiento: 

 

I. Ingresarán a la página de Internet del SAT, en la opción “Mi Portal”, con la clave CIECF. 

II. Una vez elegida la opción de Informe de opinión sobre el cumplimiento de obligaciones, el contribuyente 

podrá imprimir el acuse de respuesta. 

a) La autoridad a fin de emitir el informe de opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales revisará 

que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el CFF y su 

Reglamento, que el RFC está activo y el domicilio localizado. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de 

declaración anual correspondiente al último ejercicio por el que se encuentre obligado del ISR e IETU y se 

encuentra al corriente en la presentación de los pagos provisionales del ISR, IETU y retenciones del ISR por 

salarios, así como pagos definitivos del IVA y del IEPS; del ejercicio fiscal en el que se solicita la opinión y el 

anterior. 

3. No tiene créditos fiscales firmes determinados por impuestos federales, distintos a ISAN e ISTUV, 

entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IETU, IMPAC, IDE, IEPS, impuestos generales de 

importación y de exportación y sus accesorios; así como créditos fiscales firmes, relacionados con la obligación 

de pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o 

expedición de constancias y comprobantes fiscales. 

4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran 

interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados 

conforme al artículo 141 del CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla I.2.19.1. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no hayan incurrido en las causales de 

revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de 

esta regla, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1.  Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada. 

2.  Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 

3.  Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre 

debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 
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Anexo X 
 

Formato de Fianza 
 

Ante: el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
 

Para: garantizar por (nombre y dirección de la empresa o persona física) el cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones derivadas del contrato (número de contrato) de fecha (fecha en que 
se firmó el contrato), que nuestro fiado celebró con el ejecutivo federal por conducto del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, representado por el (nombre y cargo del funcionario quien 
firma), y por la otra parte nuestro fiado (nombre de la empresa ó persona física) representado por 
(nombre del representante de la empresa o su apoderado legal), en su carácter de (cargo en la 
empresa), para ejecutar hasta por el 10% del importe total convenido antes del I.V.A., lo que ascienda 
a la cantidad de $________________ (___________________________________ PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), relativo a la realización de la “(licitación pública nacional mixta Nº )” 
expresamente declara: a) que esta fianza se otorga en los términos del objeto del presente contrato. 
b) que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del 
CONACYT. c) que la fianza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento 
del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, salvo que las partes 
se otorguen el finiquito, y d) que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos 
de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, 
aun para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del 
importe de la póliza de fianza requerida  y e) que acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 
95 y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor. De acuerdo a las disposiciones de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas contenidas en la circular F-10.1.4 de fecha 4 de noviembre 
de 2002, se inserta la siguiente disposición: “esas instituciones de fianzas deberán verificar que los 
escritos de las reclamaciones recibidas que se presenten en el domicilio de sus oficinas o sucursales 
sean originales, firmados por el (los) beneficiario(s) de la (s) de fianza(s) y deberán contener como 
mínimo los siguientes datos, con el objeto de esas instituciones cuenten con elementos para la 
determinación de su procedencia (total o parcial) o improcedencia. 1) fecha de reclamación, 2) número 
de póliza de fianza relacionada con la reclamación  recibida, 3) fecha de expedición de la fianza, 4) 
monto de la fianza, 5) nombre o denominación del fiado, 6) nombre o denominación del beneficiado, 7) 
domicilio del beneficiario para oír y recibir notificaciones, 8) descripción de la obligación garantizada, 
9) referencia del contrato fuente (fecha, número de contrato, etc.), 10) descripción del incumplimiento 
de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación, acompañando la 
documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado, y 11) importe de lo reclamado, 
que nunca podrá ser superior al monto de la fianza.- “fin de texto”. 
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Anexo XI 
FORMATO DE MIPYMES 

 
 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA 

FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

 

_______________ de___________ de_____________(1) 

_____(2)_____________ 

P r e s e n t e. 

 

Me refiero al procedimiento ____(3)____ No. _____(4)____ en el que mi representada, la empresa ______(5)____________ 

participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre. 

 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los ñLineamientos para fomentar  la participaci·n de las micro, peque¶as y 

medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios 

que realicen las dependencias y entidades de la Administraci·n P¼blica Federalò, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi 

representada pertenece al sector ___(6)__, cuenta con __(7)___ empleados de planta registrados ante el IMSS y con ___(8)___ 

personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de ___(9)____, obtenido en el ejercicio fiscal 

correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales.  Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en 

el rango de una empresa __-(10)__, atendiendo a lo siguiente: 

 

Estratificación 

Tamaño (10) Sector (6) 
Rango de número de 

trabajadores (7) + (8) 

Rango de monto de 

ventas anuales (mdp) 

(9) 

Tope máximo 

combinado * 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 
Comercio Desde 11 hasta 30 

Desde $4.01 hasta 

$100 

93 

 

Industria y Servicios Desde 11 hasta 50 Desde 4.01 hasta $100 95 

Mediana 

Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 Hasta 

$250 
235 

Servicios Desde 51 hasta 100 

Industria Desde 51 hasta 250 
Desde $100.01 Hasta 

$250 
250 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x 10% + (Ventas Anuales) x 90%) 

(7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8) 

(10) El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = 

(Número de trabajadores) x 10% + (Monto de Ventas Anuales) x 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de 

su categoría. 

 

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es:  

_____(11)__; y que el Registro Federal de Contribuyentes de (los) fabricante (s) de los bienes que integran mi oferta, es (son): 

__(12)____. 

A T E N T A M E N T E  

 

______(13)_________ 
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INSTRUCTIVO 

 
 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR 
LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMEINTOS PARA FOMENTAR 
LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

 
 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante. 

3 
Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos 
tres personas o adjudicación directa. 

4 Indicar el número respectivo del procedimiento 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa 

6 Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios) 

7 Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS 

8 En su caso, anotar el número de personas subcontratadas.  

9 
Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al 
reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos 
federales.  

10 
Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la 
fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación. 

11 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 

12 
Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y 
fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes de (los) 
fabricante (s) de los bienes que integran la oferta. 

13 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.  
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Anexo XII 
 

Formato de Promoción al Programa de Cadenas Productivas 
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Anexo XIII 
TIPO Y MODELO DEL CONTRATO 

 

    

CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  SSUUMMIINNIISSTTRROO  QQUUEE  CCEELLEEBBRRAANN  PPOORR  UUNNAA  PPAARRTTEE,,  EELL  CCOONNSSEEJJOO  

NNAACCIIOONNAALL  DDEE  CCIIEENNCCIIAA  YY  TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAA,,  AA  QQUUIIEENN  EENN  LLOO  SSUUCCEESSIIVVOO  SSEE  LLEE  

DDEENNOOMMIINNAARRÁÁ  EELL  ""CCOONNAACCYYTT"",,  RREEPPRREESSEENNTTAADDOO  PPOORR  EELL  __________________________________________,,  

QQUUIIEENN  OOCCUUPPAA  EELL  CCAARRGGOO  DDEE  DDIIRREECCTTOORR  DDEE  RREECCUURRSSOOSS  MMAATTEERRIIAALLEESS  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  

GGEENNEERRAALLEESS  YY  EELL  ______________________________________,,  QQUUIIEENN  OOCCUUPPAA  EELL  CCAARRGGOO  DDEE  DDIIRREECCTTOORR  DDEE  

RREECCUURRSSOOSS  HHUUMMAANNOOSS;;  AASSIISSTTIIDDOOSS  PPOORR  EELL  ________________________________________________,,  QQUUIIEENN  OOCCUUPPAA  

EELL  CCAARRGGOO  DDEE  SSUUBBDDIIRREECCTTOORR  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  GGEENNEERRAALLEESS  YY  OOBBRRAA  PPÚÚBBLLIICCAA  YY  EELL  

______________________________________________,,  QQUUIIEENN  OOCCUUPPAA  EELL  CCAARRGGOO  DDEE  SSUUBBDDIIRREECCTTOORR  DDEE  

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  RREECCUURRSSOOSS  HHUUMMAANNOOSS;;  YY  PPOORR  LLAA  OOTTRRAA,,  LLAA  EEMMPPRREESSAA  

__________________________________________,,  RREEPPRREESSEENNTTAADDAA  PPOORR  LLAA  ____________________________________,,  EENN  SSUU  

CCAARRÁÁCCTTEERR  DDEE  RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE  LLEEGGAALL,,  AA  QQUUIIEENN  EENN  LLOO  SSUUCCEESSIIVVOO  SSEE  LLEE  

DDEENNOOMMIINNAARRÁÁ  LLAA  ññEEMMPPRREESSAAòò,,  DDEE  CCOONNFFOORRMMIIDDAADD  CCOONN  LLAASS  DDEECCLLAARRAACCIIOONNEESS  YY  

CCLLÁÁUUSSUULLAASS  SSIIGGUUIIEENNTTEESS::  
 

DD   EE   CC   LL   AA   RR   AA   CC   II   OO   NN   EE   SS   

  

DD EE LL   ““ CC OO NN AA CC YY TT ”” ::   
 
A) Que es un organismo descentralizado del Estado, no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que goza de autonomía técnica, operativa y administrativa, con sede en la 
Ciudad de México, Distrito Federal; teniendo como objeto ser la entidad asesora del Ejecutivo 
Federal y especializada para articular las políticas públicas del Gobierno Federal y promover el 
desarrollo de la investigación científica y tecnológica, la innovación, el desarrollo y la 
modernización tecnológica del país, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, publicad en el Diario Oficial de la Federación el día 
05 de junio de 2002. 
 
B) Que de conformidad con el presupuesto asignado al “CONACYT” en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal, se cuenta con la suficiencia 
presupuestal en la partida correspondiente para pagar el servicio objeto del presente contrato.  
 
C) Que la celebración del presente contrato se realizó con fundamento en los artículos 27 y 28 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que se llevó a 
cabo la Licitación Pública Nacional Número 11112001-006-2010 adjudicándole las partidas 1 y 
2 a la “EMPRESA” el tarjeta de vales de despensa mensuales, día de la madre, día del padre, 
día de reyes, fin de año 2011 y vales de gasolina, según comunicado de fallo de fecha 
__________ del 2010. 
 
Asimismo, el presente instrumento es un contrato abierto en los términos del artículo 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que el “CONACYT”, 
ha reservado en las partidas los importes siguientes: 
 
En la partida 1507: 
 

 TARJETA DE VALES DE DESPENSA MENSUALES, DÍA DE LA MADRE, DÍA DEL 
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PADRE, DÍA DE REYES Y DE FIN DE AÑO 2011: Como presupuesto mínimo la cantidad 
de $2´230,487.41 (DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 41/100 MONEDA NACIONAL) incluye el ____% de cargo 

administrativo y el 16% del Impuesto al Valor Agregado sobre el cargo administrativo y el 
costo de tarjeta, y como presupuesto máximo hasta la cantidad de $5´576,218.52 
(CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS 52/100 MONEDA NACIONAL) incluye el ___% de cargo administrativo y el 16% 

del Impuesto al Valor Agregado sobre el cargo administrativo y el costo de tarjeta. 

 
Y en las partidas 2603 y 2604:  
 

SUMINISTRO DE VALES DE GASOLINA: Como presupuesto mínimo la cantidad de 
$____________ (_____________________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) incluye el 
____% de cargo administrativo y el 16% del Impuesto al Valor Agregado sobre el cargo 
administrativo y como presupuesto máximo hasta la cantidad de $____________ 
(_____________________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), incluye el ___% de cargo 
administrativo y el 16% del Impuesto al Valor Agregado sobre el cargo administrativo. 
 
D) Que la personalidad del ______________, Director de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del “CONACYT” para suscribir el presente instrumento se acredita con el testimonio 
de la Escritura Pública número ____ con Poder General para Pleitos, Cobranzas y Actos de 
Administración, de fecha _________, otorgado a su favor por el Director Adjunto de Asuntos 
Jurídicos del “CONACYT” ante la fe del Lic. ______________, Notario Público Número _____, 
de la Ciudad de México, Distrito Federal, manifestando que a la fecha de firma del presente 
instrumento, sus facultades no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 
 
E) Que la personalidad del ________________, Director de Recursos Humanos del 
“CONACYT”, para suscribir el presente instrumento se acredita con el testimonio de la Escritura 
Pública número _______ con Poder General para Pleitos, Cobranzas y Actos de 
Administración, de fecha ____________, otorgado a su favor por el Director General del 
“CONACYT” ante la fe del Lic. _______________, Notario Público Número ____, de la Ciudad 
de México, Distrito Federal, manifestando que a la fecha de firma del presente instrumento, sus 
facultades no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 
 
F) Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con el número CNC-701230-PD0. 
 
G) Que tiene establecido su domicilio en: Avenida Insurgentes Sur No. 1582, Colonia Crédito 
Constructor, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03940, México, Distrito Federal, mismo 
que señala para los fines y efectos legales de este contrato.  

  

DD EE   LL AA   ““ EE MM PP RR EE SS AA ”” ::   
 
A) Que es una Sociedad ____________, constituida conforme a las leyes mexicanas, según 
consta en la Escritura Pública Número ___________, otorgada con fecha _______________, 
ante la fe del Lic. __________________, Notario Público Número ____, de la Ciudad de 
_____________, e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el Folio Número 
_______________, de fecha _____________________________. 
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B) Que tiene dentro de su objeto social como actividad preponderante: 
________________________________________________________________. 
 
C) Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con el número __________________. 
 
D) Que su representante legal manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que ninguno de los 
dueños o directivos desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se 
encuentran inhabilitados para ello, así como que la “EMPRESA” tampoco se encuentra en 
alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni el antepenúltimo párrafo del artículo 60 del 
citado ordenamiento. 
 
E) Que para los efectos de lo previsto por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto 
párrafos del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar al “CONACYT” el documento 
actualizado expedido por el SAT en donde emita opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, a que alude la Regla I.2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de 2010, y tendrá que 
incluir el correo electrónico (lrodriguez@conacyt.mx) para que el SAT envíe al “CONACYT” el 
“acuse de respuesta” a que alude la Regla antes citada. 
 
F) Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3, fracción III de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, su representante ha 
presentado al “CONACYT” el escrito manifestando que su representada pertenece al régimen 
de _____________ empresa del sector  ___________. 
 
G) Que conoce las disposiciones de tipo administrativo, técnico y legal que norman la 
celebración y ejecución del presente contrato y acepta someterse a las mismas sin reserva 
alguna, disponiendo para ello de los elementos técnicos, humanos y materiales necesarios para 
el desarrollo eficaz, eficiente y de calidad del servicio objeto de este contrato. 
 
H) Que su representante legal el ____________________, acredita su personalidad con la 
Escritura Pública Número ___________ de fecha _________________, otorgada por el Lic. 
_________________, Notario Público Número _______, de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, manifestando que a la fecha de firma del presente instrumento, sus facultades no le 
han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 
 
I) Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio el 
ubicado en: _____________ No. ____________, Colonia ____________, Delegación o 
Municipio _______________, Código Postal ________, México, __________, Teléfono 
________________. 
 
Expuesto lo anterior, las partes se obligan de acuerdo a las siguientes: 
 

CC   LL   ÁÁ   UU   SS   UU   LL   AA   SS   
 

PP RR II MM EE RR AA .. --   OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO:: En los términos y condiciones del presente 
contrato, la “EMPRESA” se obliga a proporcionar al “CONACYT” el suministro de las partidas 1 
y 2 de tarjeta de vales de despensa mensuales, día de la madre, día del padre, día de reyes, fin 
de año 2011 y vales de gasolina, de conformidad con lo señalado en el Anexo “1”, del presente 

mailto:lrodriguez@conacyt.mx


 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

MIXTA 
 

No. 11112001-006-10 

 

 

 

“Servicio de Suministro de Tarjeta de Vales de Despensa y Vales de Gasolina” 58 

instrumento. 
 
PARTIDA 1:  
 
TARJETA DE VALES DE DESPENSA MENSUALES, DÍA DE LA MADRE, DÍA DEL PADRE, 
DÍA DE REYES Y DE FIN DE AÑO 2011 
 
NÚMERO DE TARJETAS MÍNIMO:   200 
 
NÚMERO DE TARJETAS MÁXIMO:  400 
 

   No. DE TARJETAS 

 VALES IMPORTE POR TRABAJADOR MÍNIMO MÁXIMO 

 MENSUALES $300.00 200 400 

 MADRES $600.00 157 170 

 PADRES  $525.00 119 125 

 REYES $520.00 115 132 

 FIN DE AÑO  ** $9,000.00 200 400 

     
 
PRESUPUESTO ASIGNADO MENSUALES $1´500,000.00 (INCLUYE I.V.A.) 
 
RESUPUESTO ASIGNADO REYES, MADRES, PADRES $376,218.52 (INCLUYE I.V.A.) 
 
PRESUPUESTO ASIGNADO FIN AÑO ANUALES $3´700,000.00 (INCLUYE I.V.A.) 
 

** Los montos de fin de año serán sujetos a las disposiciones que emita la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para las medidas de fin de año diciembre 2011. Se confirmará el 
monto exacto de distribución conforme a las disposiciones y personal activo al mes de 
diciembre 2011. Se maneja monto estimado. 
 

PP AARRTTIIDD AA  22 ::     

  

VV AALLEESS  DDEE  GG AASSOOLLII NN AA::   Un paquete con vales por la cantidad de $69,080.00 (SESENTA Y 
NUEVE MIL OCHENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), durante doce meses 
sucesivos, empezando a partir del mes de Enero y hasta el mes Diciembre del 2011. 
 

SS EE GG UU NN DD AA .. --   VVIIGGEENNCCIIAA  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO:: El presente contrato tendrá una vigencia que 
iniciará a partir del día ___________ del 2011 y concluirá hasta el día ___________ del 2011. 
 

TT EE RR CC EE RR AA .. --   RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  AANNEEXXOO:: En el Anexo “1” que forma parte integrante del 
presente contrato, se describe el servicio que proporcionará la “EMPRESA”, mismo que firmado 
por las partes forma parte de este instrumento. Dicho anexo no podrá ser modificado por 
ninguna de las partes. 
 

CC UU AA RR TT AA .. --   MMOONNTTOOSS  CCOONNVVEENNIIDDOOSS:: El costo del suministro de tarjeta de vales de despensa 
mensuales, día de la madre, día del padre, día de reyes, fin de año 2011 y vales de gasolina, es 
la siguiente: 
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PPAARRTTIIDDAA  11::     

  

AA))  TTAARRJJEETTAA  DDEE  VVAALLEESS  DDEE  DDEESSPPEENNSSAA  MMEENNSSUUAALLEESS:: El “CONACYT”, podrá pagar a la 
“EMPRESA” por el suministro de tarjeta de vales de despensa mensuales como presupuesto 
mínimo la cantidad de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), incluye el ____% de cargo administrativo y el 16% del Impuesto al Valor Agregado 

sobre el cargo administrativo y el costo de tarjeta, y como presupuesto máximo hasta la 
cantidad de $1´500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), incluye el _____% de cargo administrativo y el 16% del Impuesto al Valor 
Agregado sobre el cargo administrativo y el costo de tarjeta. 
 
B) VALES DEL DÍA DE LA MADRE, DÍA DEL PADRE Y DÍA DE REYES 2011:: El 
“CONACYT”, podrá pagar a la “EMPRESA” por el suministro de vales del día de la madre, día 
del padre y día de reyes 2011 como presupuesto mínimo la cantidad de $150,487.20 
(CIENTO CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 20/100 MONEDA 
NACIONAL), incluye el ___% de cargo administrativo y el 16% del Impuesto al Valor Agregado 
sobre el cargo administrativo y como presupuesto máximo hasta la cantidad de $376,218.52 
(TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 52/100 MONEDA 
NACIONAL), incluye el ____% de cargo administrativo y el 16% del Impuesto al Valor Agregado 
sobre el cargo administrativo. 
 
C) VALES DE FIN DE AÑO 2011:: El “CONACYT”, podrá pagar a la “EMPRESA” por el 
suministro de vales de fin de año 2011 como presupuesto mínimo la cantidad de 
$1´480,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), incluye el __% de cargo administrativo y el 16% del Impuesto al Valor Agregado 
sobre el cargo administrativo y como presupuesto máximo hasta la cantidad de $3´700,000.00 
(TRES MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), incluye el 
____% de cargo administrativo y el 16% del Impuesto al Valor Agregado sobre el cargo 
administrativo. 
 

PPAARRTTIIDDAA  22::  

  

AA))  VVAALLEESS  DDEE  GGAASSOOLLIINNAA:: El “CONACYT”, podrá pagar a la “EMPRESA” por el suministro de 
vales de gasolina, como presupuesto mínimo la cantidad de $________ 
(___________________________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), incluye el ___% de 
cargo administrativo y el 16% del Impuesto al Valor Agregado sobre el cargo administrativo y 
como presupuesto máximo hasta la cantidad de $________ 
(___________________________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), incluye el ___% de 
cargo administrativo y el 16% del Impuesto al Valor Agregado sobre el cargo administrativo. 
 
Los montos marcados en la presente cláusula del presente instrumento, permanecerán fijos 
durante su vigencia, por lo que bajo ninguna circunstancia el “CONACYT” estará obligado a 
cubrir ninguna suma adicional por dicho concepto. 

 
QQ UU II NN TT AA .. --   FFOORRMMAA  DDEE  PPAAGGOO:: El monto establecido en la Cláusula anterior se cubrirá de la 
forma siguiente:  
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PP AARRTTIIDD AA  11 ::     

  

AA))   TTAARRJJEETTAA  DDEE  VVAALLEESS  DDEE  DDEESSPPEENNSSAA  MMEENNSSUUAALLEESS::   El pago del suministro de tarjetas de 
vales de despensa mensuales, será cubierto por el “CONACYT” durante los meses de Enero a 
Diciembre del 2011, hasta por el monto máximo señalado en la partida 1, de la cláusula 
Cuarta, inciso A), de acuerdo al importe mensual solicitado por la Dirección de Recursos 
Humanos, efectuándose el pago con 24 horas hábiles de anticipación al monto solicitado a 
dispersar.  

  

BB))  VALES DEL DÍA DE LA MADRE, DÍA DEL PADRE Y DÍA DE REYES 2011::   El pago del 
suministro de vales del día de la Madre, día del Padre y día de Reyes 2011, será cubierto por el 
“CONACYT” en los meses de Mayo, Junio y Diciembre del 2011, hasta el monto máximo 
señalado en la partida 1, de la cláusula Cuarta, Inciso B), de acuerdo al importe solicitado en 
cada evento por la Dirección de Recursos Humanos, efectuándose el pago con 24 horas 
hábiles de anticipación al monto solicitado a dispersar. 
 

CC))  VALES DE FIN DE AÑO 2011::   El pago del suministro de vales de fin de año 2011, será 
cubierto por el “CONACYT” en el mes de Diciembre del 2011, hasta el monto máximo 
señalado en la partida 1, de la cláusula Cuarta, Inciso C), de acuerdo al importe solicitado en 
el evento por la Dirección de Recursos Humanos, efectuándose el pago con 24 horas hábiles 
de anticipación al monto solicitado a dispersar.  

  

PPAARRTTIIDDAA  22::  

  

AA))  VVAALLEESS  DDEE  GGAASSOOLLIINNAA:: Doce pagos mensuales, sucesivos e iguales, durante los meses 
de Enero a Diciembre del 2011, cada uno por la cantidad de $69,080.00 (SESENTA Y NUEVE 
MIL OCHENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), más el __% de cargo administrativo 
$_________ (______________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), más el 16% Impuesto al 
Valor Agregado sobre el cargo administrativo por la cantidad de $_____ 
(______________________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); sumando un total de 
$__________ (______________________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), los pagos 
se realizarán contra entrega de vales. 
 
Los pagos antes mencionados serán cubiertos por el “CONACYT” previa presentación de la 
factura impresa y/o factura electrónica de conformidad con lo establecido en el artículo 29 del 
Código Fiscal de la Federación, que la “EMPRESA” presente al “CONACYT”, efectuándose el 
pago dentro de los tres días naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de 
la factura de tarjeta de vales de despensa mensuales, día de la madre, día del padre, día de 
reyes y fin de año 2011 por parte de la Dirección de Recursos Humanos y la factura de vales de 
gasolina por parte de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. En caso de 
que las facturas entregadas por la “EMPRESA” presente errores o deficiencias el “CONACYT” 
dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a la 
“EMPRESA” las deficiencias que deberá de corregir.  

 
Dichos pagos se realizarán a través de transferencia electrónica para lo cual es necesario que 
la “EMPRESA” proporcioné al “CONACYT”, copia del estado de cuenta bancaria firmada por el 
representante legal conteniendo los datos siguientes: Nombre del Banco, Número de Cuenta 
(Clabe Bancaria Estandarizada =CLABE 18 dígitos=) Número de Sucursal y Nombre de la 
Plaza; salvo solicitud expresa de la “EMPRESA” el “CONACYT” emitirá cheque y para el cobro 
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del mismo  la “EMPRESA” deberá pasar a la Dirección de Recursos Humanos ó Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales por su contrarecibo y recoger el cheque en la Caja 
General del “CONACYT” ubicada en el Tercer Piso ala norte, del domicilio señalado en el 
numeral I, Inciso G de las Declaraciones del presente instrumento. 
 
La Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, entregarán a la “EMPRESA”, dos días hábiles posteriores a la realización de la 
transferencia, copia del comprobante correspondiente. 

 
SS EE XX TT AA .. --   OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  DDEELL  ““CCOONNAACCYYTT””::  

  

11..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO:: Reservar los siguientes importes:  
 
En la partida 1507: 
 

 TARJETA DE VALES DE DESPENSA MENSUALES, DÍA DE LA MADRE, DÍA DEL 
PADRE, DÍA DE REYES Y DE FIN DE AÑO 2011:: Como presupuesto mínimo la cantidad 
de $2´230,487.41 (DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 41/100 MONEDA NACIONAL)  incluye el ____% de cargo 
administrativo y el 16% del Impuesto al Valor Agregado sobre el cargo administrativo y el 

costo de tarjeta, y como presupuesto máximo hasta la cantidad de $5´576,218.52 (CINCO 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
52/100 MONEDA NACIONAL) incluye el 1.5% de cargo administrativo y el 16% del 
Impuesto al Valor Agregado sobre el cargo administrativo y el costo de tarjeta. 

 
Y en las partidas 2603 y 2604: 
 

 SSUUMMIINNIISSTTRROO  DDEE  VVAALLEESS  DDEE  GGAASSOOLLIINNAA:: Como presupuesto mínimo la cantidad de 
$________ (___________________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) incluye el 
____% de cargo administrativo y el 16% del Impuesto al Valor Agregado sobre el cargo 
administrativo y como presupuesto máximo hasta la cantidad de $________ 
(___________________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) incluye el ___% de cargo 
administrativo y el 16% del Impuesto al Valor Agregado sobre el cargo administrativo.. 

 

22..--  AACCCCEESSOO:: El “CONACYT”, se compromete a permitir al personal de la “EMPRESA” el 
acceso al área  institucional y otorgar las facilidades necesarias a fin de que el personal de la 
“EMPRESA” pueda entregar los vales. 
 

33..--  TTAARRJJEETTAASS  DDEE  VVAALLEESS  DDEE  DDEESSPPEENNSSAA:: El “CONACYT”, cuando le solicite a la “EMPRESA” 
la reposición de las tarjetas extraviadas o robadas tendrá que pagar el costo de las mismas.  

  

44..--  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN:: Facilitar a la “EMPRESA” la información y/o documentación necesaria para 
llevar a cabo el servicio objeto del contrato que en su caso tenga el “CONACYT”. 

  

55..--  PPAAGGOO  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO:: Cubrir a la “EMPRESA” por la prestación del servicio objeto de este 
contrato, la cantidad y en la forma señalada en las cláusulas Cuarta y Quinta del presente 
contrato. 

  

66..--  SSUUPPEERRVVIISSIIÓÓNN:: Supervisar y vigilar a través de la Dirección de Recursos Humanos y la 
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Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales que el suministro, objeto del presente 
contrato se realicen de acuerdo a lo establecido en el Anexo “1” del presente instrumento; 
asimismo, realizarán a través de sus áreas de coordinación la comprobación supervisión y 
verificación de los suministros contratados y efectivamente prestados, lo cual será requisito para 
proceder al pago respectivo. 
 

77..--  RREEPPOORRTTEE  DDEE  LLAASS  DDEEFFIICCIIEENNCCIIAASS:: Reportar a la “EMPRESA” en cualquier momento y por 
cualquier medio de comunicación, las deficiencias que se adviertan, en el suministro del servicio 
objeto del presente instrumento jurídico. 
 

88..--  LLIIBBEERRAACCIIÓÓNN  DDEE  FFIIAANNZZAA:: Liberar la fianza otorgada por la “EMPRESA”, al término del 
presente contrato, siempre y cuando  ésta haya cumplido a entera satisfacción del “CONACYT” 
con todas sus obligaciones. 
 
Esta fianza únicamente podrá ser liberada por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del “CONACYT” y el área solicitante.  
 

SS ÉÉ PP TT II MM AA .. --   OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  DDEE  LLAA  ““EEMMPPRREESSAA””::  
 

11..--  PPRREESSTTAACCIIOONN  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO:: Prestar con la mayor eficiencia, eficacia, calidad y 
honradez, con sus propios recursos humanos, técnicos y materiales, el suministro de las 
partidas 1 y 2 de tarjeta de vales de despensa mensuales, día de la madre, día del padre, día 
de reyes, fin de año 2011 y vales de gasolina, objeto del presente contrato, de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo “1”, del presente instrumento. 
 

22..--  PPAARRTTIIDDAA  11::  La “EMPRESA”, deberá de suministrar las tarjetas de vales de despensa 
mensuales, día de la madre, día del padre, día de reyes y fin de año 2011 de la forma siguiente:  
 
NÚMERO DE TARJETAS MÍNIMO:   200 
 
NÚMERO DE TARJETAS MÁXIMO:  400 
 

   No. DE TARJETAS 

 VALES IMPORTE POR TRABAJADOR MÍNIMO MÁXIMO 

 MENSUALES $300.00 200 400 

 MADRES $600.00 157 170 

 PADRES  $525.00 119 125 

 REYES $520.00 115 132 

 FIN DE AÑO  ** $9,000.00 200 400 

     
 

22..11..  DDIISSTTRRIIBBUUCCIIÓÓNN  DDEE  TTAARRJJEETTAASS: La “EMPRESA”, deberá de distribuir las tarjetas de la 
manera siguiente: 
 

DISTRIBUCIÓN DE TARJETAS POR OFICINAS DEL 
CONACYT REGIONES DE LA REPÚBLICA  

REGIÓN  PORCENTAJE  
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AGUASCALIENTES  0. 52 %  

BAJA CALIFORNIA  1.30 %  

CHIHUAHUA  0. 52 %  

JALISCO 1.04 %  

NUEVO LEÓN 1. 30 %  

PUEBLA 1. 30 %  

QUERÉTARO 0.7 8%  

SINALOA  1.04 %  

SONORA 0. 52 %  

VERACRUZ 0. 78 %  

YUCATÁN  1.04 %  

DISTRITO FEDERAL (OFICINAS 
CENTRALES) 89.86 %  

TOTAL  100%  
 

22..22..  CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS  DDEE  LLAASS    TTAARRJJEETTAASS: Las tarjetas de vales deberán tener las 
siguientes características: 
 
1. Que la tarjeta cuente con banda magnética con un sistema infalsificable de clonación de 
seguridad registro de firma autorizada. 
 
2. Que la tarjeta se reciba en cualquiera de las tiendas comerciales y cadenas de autoservicios 
principales del país; asimismo, como farmacias, restaurantes, mercados públicos, pequeños 
comercios, etc. 
 
3. Que la tarjeta contenga el logotipo de la empresa y datos de la misma. 
 
4. Especificar las medidas de la tarjeta, presentando muestra cancelada del mismo y el tipo de 
tarjeta para uso de despensa. 
 
5. Que la tarjeta contenga la fecha de vencimiento con un mínimo de 2 años de vigencia a partir 
de la fecha de expedición. 
 
6. Que la tarjeta contenga el nombre del titular o co-titulares. 
 
7. Que se pueda consultar el saldo por vía telefónica y/o al portal de la empresa las 24 horas y 
durante la vigencia del presente contrato sin costo. 
 
8. Que la tarjeta se pueda cancelar al reportarla, en caso de extravío o robo, con el resguardo 
inmediato del saldo. 
 
9. Especificar al reverso de la tarjeta el número telefónico y/o portal para la atención en caso 
saldo, extravíos y atención a clientes. 
 
10. Que la “EMPRESA” realice la reposición de la tarjeta en caso de robos o extravíos, en cinco 
días hábiles como máximo posteriores al pago del costo correspondiente. 
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11. Que las tarjetas nuevas sean entregadas en bolsas selladas y con puntos o registros de 
seguridad de la bolsa. 
 
12. Que la “EMPRESA” entregue las tarjetas nuevas en las oficinas regionales del “CONACYT”. 
 

13. El plazo de entrega será de cinco días hábiles como máximo posteriores a la entrega de la 
relación de los titulares de cada tarjeta. 
 

22..33..--  FFEECCHHAA  DDEE  EENNTTRREEGGAA  DDEE  LLAASS  TTAARRJJEETTAASS::  La “EMPRESA” deberá de entregar las 
tarjetas el día 17 de enero de 2011, en las direcciones que a continuación se señalan: 
 

Oficinas Regionales del Conacyt  
 
Baja California 
Lic. Luis Eduardo Zedillo Sánchez  
Director Regional Noroeste  
Av. del Puerto N° 355, Fraccionamiento Playa Ensenada, 22880, Ensenada, B.C 
 Correo-e: ezedillo@conacyt.mx 
Tel: (01.646) 177.25.59 FAX.: 177.24.78  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Sinaloa 
BP Guillermo Verdugo Velázquez  
Vicente Riva Palacio No. 357 Nte., Interior 5 y 6, entre Juárez e Hidalgo, Colonia Centro.-
Culiacán, 80000, Sinaloa.  
Correo-e: gverdugo@conacyt.mx  
Tel/Fax: (01.667) y 715.41.02 y 715.49.32  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sonora  
Ing. Francisco Javier Cevallos Rojas  
Ave. Veracruz 239, esq. Carlos Ortiz, Locales 1 y 2, Plaza Holiday, Colonia Country Club, C.P. 
83010. 
Hermosillo, Sonora, 
Correo-e: fcevallos@conacyt.mx  
Tel y Fax: (01.662) 212.26.85 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Nuevo León 
Dr. Oscar Vázquez Montiel  
Av. Fundidora No. 501, Local 61, Cintermex, Colonia Obrera, Monterrey, 64000, Nuevo León. 
Correo-e: ovazquez@conacyt.mx 
Tel: (01.81) 83.69.67.33 al 35 Fax: 83.69.67.35  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Chihuahua 
Lic. Carlos Calleros Saldívar  
Calle Misioneros N° 2715, Colonia Parques de San Felipe Chihuahua, 31240, Chihuahua. 
Correo-e: ccalleros@conacyt.mx 
Tel.: (01.614) 414.09.30 ; Fax: 414.09.22 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Jalisco 

mailto:ezedillo@conacyt.mx
mailto:gverdugo@conacyt.mx
mailto:ovazquez@conacyt.mx
mailto:ccalleros@conacyt.mx
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Ing. Juan Manuel Lemus Soto  
Abraham Lincoln No. 149, Colonia Vallarta Nte., Guadalajara, 44690, Jalisco. 
Correo-e: lemus@conacyt.mx 
Tel: (01.33) 36.16.03.05; 36.16.01.85, Fax : 361.6.01.35  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Aguascalientes 
C. Felipe de Jesús Sánchez López  
Fray Bartolomé de las Casas Nº 314, Barrio la Estación (Instalaciones del CIMAT) 
Aguascalientes, 20256, Aguascalientes. 
Correo-e: fsanchez@aguascalientes.gob.mx  
Tel: (01 449) 916 60 56  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Querétaro 
Lic. Gabriela I. Bermejo Chávez  
Av. del Retablo No. 150, Colonia Fovissste, Querétaro, 76150, Querétaro. 
Correo-e: gaber@ciateq.mx  
Tel: (01.442) 215.30.95; Conm.211.26.80 ext. 2386, 2582, 2583,2584, 2585 y 2587 Fax: 
(01.442)215.30.74 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Puebla 
M.C. Jorge Enrique Moreno Díaz  
Tezuitlán Sur Nº 96-A, (entre Acatlán y Tecamachalco)  
Colonia La Paz, Puebla, 72160, Puebla. 
Correo-e: jmorenod@conacyt.mx 
Tel: (01-222) 230.25.79 Fax: 230.27.89 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Veracruz 
Ing. Daniel Mendoza González  
Calle Coatepec Nº 34, entre Jesús Reyes Heroles y Paseo de las Palmas  
Fraccionamiento Veracruz, Xalapa, 91000, Veracruz. 
Correo-e: dmendoza@conacyt.mx 
Tel y Fax: (01.228) 814.72.18; 814.39.59; 814.76.32  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Yucatán 
M.C. Ma. Antonieta Saldivar Chávez 
Calle 62 x 35 Nº 300-C, Colonia Centro, 97000, Mérida, Yucatán 
Correo-e: msaldivarc@conacyt.mx 
Tel: (01.999) 920.63.18; Fax: 920.63.19 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Oficinas Centrales  
Distrito Federal  
Lic. Erick Gerardo Calderón Dorantes 
Director de Recursos Humanos 
Insurgentes Sur N° 1582, 2º Piso, Ala Sur, Colonia Crédito Constructor 03940 México, D.F.  
Correo-e jayala@conacyt.mx, hchagoya@conacyt.mx 
Tel: (01-55) 5322-7700 ext. 2149, 2120 Fax 5322-7944 
 

33..--  PPAARRTTIIDDAA  22..--  La “EMPRESA”, deberá de suministrar los vales de gasolina mensualmente.  

  
DOTACIÓN MENSUAL: $68,040.00 (ENERO – DICIEMBRE 2011)  

mailto:lemus@conacyt.mx
mailto:jmorenod@conacyt.mx
mailto:dmendoza@conacyt.mx
mailto:msaldivarc@conacyt.mx
mailto:jayala@conacyt.mx
mailto:hchagoya@conacyt.mx
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33..11..--  CC AA RR AA CC TT EE RR ÍÍ SS TT II CC AA SS ::   LOS VALES DE GASOLINA DEBERÁN TENER LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
 
1. Contar con un sistema de seguridad infalsificable. 
 
2. Ser canjeables por combustible y lubricantes en estaciones de servicio o gasolineras con 
cobertura a nivel nacional. 
 
3. Tener logotipo de la empresa. 
 
4. Tener en lugar visible la fecha de caducidad. 
 
5. Sistema de canje de vales caducos por vales con nueva vigencia. 
 
6. Valor nominal de cada vale impreso con número y letra. 
 
7. Estar foliados. 
 
8. Especificar las generalidades que contenga el reverso de los vales. 
 
9. Contar con denominaciones de $20.00 y $50.00 
 
Las empresas deberán especificar medidas de los vales, presentando muestra cancelada. 
 

33..22..--  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  EENNTTRREEGGAA::  
 
3.2.1.-  La recepción de vales se hará en los domicilios que se mencionan en el cuadro de 
requerimiento mensual de vales de gasolina para el periodo enero-diciembre de 2011. 
 
3.2.2.- La entrega de vales se hará en los primeros 5 días naturales.  
 
3.2.3.- Las fechas de entrega serán las siguientes: 

  
Las facturas de la dotación correspondiente a enero-diciembre 2011, deberá entregarse 
15 días antes del mes correspondiente. 

 
3.2.2.- Las fechas de entrega serán las siguientes:  
 

U
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

L
LUGAR DE 
ENTREGA 

C
CANTIDAD 

D
DENOMINAC

IÓN 

C
CANTID
AD DE 
VALES 

D
Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 
Generales 
(Coordinación de 
Transporte) 

A
Av. Insurgentes 
Sur No. 1582, 2o. 
Piso ala norte, 
Colonia Crédito 
Constructor, 

$
$34,100.00 

$
$15,980.00 

V
Vales de 
$50.00 

V
Vales de 
$20.00 

 
682 

7
799 
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Delegación 
Benito Juárez, 
C.P. 03940, 
México, D.F. 

N
Noroeste-Ensenada 

A
Av. Del Puerto 
No. 355, 
Fraccionamiento 
Playa Ensenada, 
C.P.  22880, 
Ensenada, B.C. 

$
$2,000.00 

 

V
Vales de 
$50.00 

4
40 

N
Noroeste-Hermosillo 

A
Av. Veracruz 
No.239, Esq. 
Carlos Ortiz, 
Local 1 Plaza 
Holiday Colonia 
Country Club, 
C.P. 83010, 
Hermosillo, 
Sonora 

$
$1,000.00 

 

V
Vales de 
$50.00 

2
20 

N
Norte Centro-
Chihuahua 

M
Misioneros No. 
2715, Colonia 
Parques de San 
Felipe, C.P. 
31240, 
Chihuahua, 
Chihuahua 

$
$2,000.00 

 

V
Vales de 
$50.00 

4
40 

N
Noreste-Monterrey 

A
Av. Fundidora 
No. 501, Local 
61, Colonia 
Obrera, C.P. 
64000, 
Monterrey, Nuevo 
León 

$
$3,000.00 

 

V
Vales de 
$50.00 

6
60 

O
Occidente-
Guadalajara 

A
Abraham Lincon 
No. 149, Colonia 
Vallarta Norte, 
C.P. 44690, 
Guadalajara, 
Jalisco. 

$
$3,000.00 

 

V
Vales de 
$50.00 

6
60 

B A $ V 6
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Bajío-Querétaro Av. del Retablo 
No. 150, Colonia 
Fovissste, C.P. 
76150, 
Querétaro, 
Querétaro. 

$3,000.00 
 

Vales de 
$50.00 

60 

C
Centro-Puebla 

T
Tezuitlán Sur No. 
96 A entre 
Acatlán y 
Tecamachalco, 
Colonia La Paz, 
C.P. 72160, 
Puebla, Puebla. 

$
$2,000.00 

 

V
Vales de 
$50.00 

4
40 

G
Golfo-Jalapa 

C
Calle Coatepec 
No. 34, Fracc. 
Veracruz entre 
Minatital y Paseo 
de las Palmas 
C.P. 91020, 
Xalapa, Veracruz. 

$
$1,000.00 

 

V
Vales de 
$50.00 

2
20 

S
Sureste-Mérida 

C
Calle 62 x 35 No. 
300-C,  Colonia 
Centro, C.P. 
97000, Mérida, 
Yucatán. 

$
$2,000.00 

 

V
Vales de 
$50.00 

4
40 

 C
CANTIDAD MENSUAL 

REQUERIDA 

$
$69,080.00 

  

 
33..33..--  FFAACCTTUURRAASS  AA  RREEVVIISSIIÓÓNN:: Los días 15 del mes anterior, en el Inmueble ubicado en 
Avenida Insurgentes Sur No. 1582, 2° Piso ala norte, Colonia Crédito Constructor, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03940, México, D.F. en la Coordinación de Transportes, con: Ulises 
Cervantes Aguilar. 
 

33..44..--  LLUUGGAARR  DDEE  EENNTTRREEGGAA:: Avenida Insurgentes Sur No. 1582, 2° Piso ala norte, Colonia 
Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México, D.F. en la Coordinación de 
Transportes, con: Ulises Cervantes Aguilar. 
 

44..--  EEMMPPAAQQUUEE:: La “EMPRESA”, garantizará que todos los empaques de vales gasolina sean 
resistentes para evitar daños en su transportación, almacenaje, para soportar maniobras a las 
que se sujetarán, debiendo contener el mismo la información  

 

55..--  TTRRAANNSSPPOORRTTEE:: El transporte de los vales de gasolina serán con cargo y a cuenta de la 
“EMPRESA” hasta la total aceptación por parte del “CONACYT”.  
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66..--  AASSEEGGUURRAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVAALLEESS:: La “EMPRESA”, será la responsable de los vales de 
gasolina, hasta la entrega real de los mismos en las áreas responsables del “CONACYT”. 
 

77..--  CCAAMMBBIIOO  DDEE  VVAALLEESS:: Los vales sobrantes que el “CONACYT” no utilice a su 
vencimiento serán canjeados por la “EMPRESA” por otros vales con nueva vigencia sin 
costo adicional para el “CONACYT”, la entrega de los mismos se efectuará de acuerdo 
a lo especificado en el Anexo “1” del presente instrumento. 
 

88..--  SSUUPPEERRVVIISSIIOONNEESS:: Brindar las facilidades necesarias a fin de que el “CONACYT” efectúe las 
supervisiones que a su juicio sean convenientes y acatar las observaciones que al efecto se le 
indiquen para el mejor cumplimiento del servicio objeto de este contrato. 
 

99..--  AATTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS:: Atender con toda diligencia las observaciones que por 
escrito le formule el “CONACYT”, para lograr que el servicio se preste en forma óptima. 
 

1100..--  DDEERREECCHHOOSS  DDEE  PPRROOPPIIEEDDAADD  IINNDDUUSSTTRRIIAALL  EE  IINNTTEELLEECCTTUUAALL:: La “EMPRESA”, asumirá 
la responsabilidad total en el caso de infringir derechos de propiedad industrial (patentes, 
marcas, etc.), o de propiedad intelectual (derechos de autor) en el servicio proporcionado objeto 
del presente instrumento. 

 

1111..--  EENNTTRREEGGAA  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  YY//OO  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN:: La “EMPRESA”, deberá de 
proporcionar la información y documentación relacionada con este contrato que en su momento 
le requieran, la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en el 
CONACYT, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practican. 

  

1122..--  FFAACCTTUURRAACCIIÓÓNN:: Presentar al “CONACYT” las facturas impresas y/o facturas electrónicas 
de conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación 
debidamente requisitadas, especificando con toda claridad el concepto correspondiente, así 
como todos y cada uno de los requisitos fiscales y en general todos aquellos de carácter legal 
que para los efectos del presente contrato fueren necesarios, la factura de tarjeta de vales de 
despensa mensuales, día de la madre, día del padre, día de reyes y de fin de año 2011 en 
la Dirección de Recursos Humanos, y la factura de vales de gasolina en la Subdirección de 
Servicios Generales y Obra Pública, a través del área de Coordinación de Transportes; con 
15 días de anticipación, para los trámites correspondientes. 
 

OOCCTTAAVVAA..--  GGAARRAANNTTÍÍAA  DDEE  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO:: La “EMPRESA”, deberá garantizar por el 10% del 
monto máximo convenido en la cláusula Cuarta, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, el 
cumplimiento del presente contrato, mediante efectivo, cheque de caja, cheque certificado o 
fianza expedida por compañía autorizada, a más tardar  dentro de los diez días naturales 
siguientes a la firma del presente instrumento jurídico, salvo que la prestación del servicio se 
realice dentro del citado plazo; la fianza contendrá el siguiente texto: 
 

ANTE: EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 
Para: garantizar por __________________________________  con domicilio ubicado en: 
__________________________________________________________, el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato __________ de fecha 
_______________ DEL DOS MIL DIEZ, que nuestro fiado celebró con el ejecutivo federal por 



 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

MIXTA 
 

No. 11112001-006-10 

 

 

 

“Servicio de Suministro de Tarjeta de Vales de Despensa y Vales de Gasolina” 70 

conducto del CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, representado por el 

____________________________________________,,  DDIIRREECCTTOORR  DDEE  RREECCUURRSSOOSS  MMAATTEERRIIAALLEESS  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  

GGEENNEERRAALLEESS  yy  aall  __________________________________  DDIIRREECCTTOORR  DDEE  RREECCUURRSSOOSS  HHUUMMAANNOOSS, y por la otra 
parte nuestro fiado ________________________________________ representada por la __________________________________________,  en 
su carácter de RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE  LLEEGGAALL, para ejecutar hasta por el 10% del importe total 
convenido antes del I.V.A., lo que ascienda a la cantidad de $__________ (________________ 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), relativo a la realización de la “(Licitación Pública 
Nacional Nº LPN-11112001-____-2010)” expresamente declara: a) que esta fianza se otorga 
en los términos del objeto del presente contrato. b) que para liberar la fianza, será requisito 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del CONACYT. c) que la fianza continuará 
vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte 
resolución definitiva por autoridad competente, salvo que las partes se otorguen el finiquito, y d) 
que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos 
en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el 
caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe 
de la póliza de fianza requerida  y e) que acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 
95 y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor. De acuerdo a las disposiciones 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas contenidas en la circular F-10.1.4 de fecha 4 de 
noviembre de 2002, se inserta la siguiente disposición: “esas instituciones de fianzas deberán 
verificar que los escritos de las reclamaciones recibidas que se presenten en el domicilio de sus 
oficinas o sucursales sean originales, firmados por el (los) beneficiario(s) de la (s) de fianza(s) y 
deberán contener como mínimo los siguientes datos, con el objeto de esas instituciones 
cuenten con elementos para la determinación de su procedencia (total o parcial) o 
improcedencia. 1) fecha de reclamación, 2) número de póliza de fianza relacionada con la 
reclamación  recibida, 3) fecha de expedición de la fianza, 4) monto de la fianza, 5) nombre o 
denominación del fiado, 6) nombre o denominación del beneficiado, 7) domicilio del beneficiario 
para oír y recibir notificaciones, 8) descripción de la obligación garantizada, 9) referencia del 
contrato fuente (fecha, número de contrato, etc.), 10) descripción del incumplimiento de la 
obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación, acompañando la 
documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado, y 11) importe de lo 
reclamado, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza.- “fin de texto”. 

  

NN OO VV EE NN AA .. --   SSUUPPEERRVVIISSIIÓÓNN  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO:: El “CONACYT”, a través de la Dirección de 
Divulgación y Difusión de Ciencia y Tecnología deberá designar a un representante quien 
actuará como supervisor y a través de quien se darán las indicaciones a la “EMPRESA” 
respecto del servicio objeto del presente contrato, toda indicación, modificación y observación 
relativa al servicio, se hará constar en el reporte que elaborará para tal efecto el representante. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA .. --   CCEESSIIÓÓNN  DDEE  DDEERREECCHHOOSS  YY  OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS:: De conformidad con lo establecido 
por el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, no podrán ser transferidos por la 
“EMPRESA” en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con el consentimiento del “CONACYT. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA   PP RR II MM EE RR AA .. --   RREELLAACCIIÓÓNN  LLAABBOORRAALL:: Queda expresamente estipulado que el 
personal contratado para la realización del servicio objeto del presente contrato estará bajo la 
dependencia directa de la “EMPRESA” y por tanto, en ningún momento se considerará al 
“CONACYT”, como patrón sustituto, ni tampoco a la “EMPRESA” como intermediario, por lo que 
el “CONACYT” no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y por 
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consiguiente queda liberado de cualquier responsabilidad que pudiera presentarse en materia 
de trabajo y seguridad social, obligándose la “EMPRESA” a responder de las reclamaciones 
que presenten en contra del “CONACYT”.  
 

DD ÉÉ CC II MM AA   SS EE GG UU NN DD AA .. --   PPEENNAASS  CCOONNVVEENNCCIIOONNAALLEESS:: El “CONACYT”, aplicará a la 
“EMPRESA” una pena convencional equivalente a diez días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, por cada día de atraso, en los primeros 5 días hábiles, quince días para 
los siguientes 10 días y veinte días para los subsecuentes hasta la prestación del servicio 
establecido en el Anexo “1” del presente instrumento, misma que será determinada en función 
del servicio que no se haya entregado o prestado oportunamente.  
 
Asimismo, la “EMPRESA”, se obliga ante el “CONACYT” a responder de los defectos y vicios 
ocultos o de la mala calidad del servicio, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiera incurrido, en los términos establecidos en el presente contrato y en la legislación 
aplicable.  
 
El “CONACYT”, podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir la “EMPRESA” respecto a los 
conceptos que integran el presente contrato. En el supuesto de que las penas aplicadas por el 
“CONACYT”, asciendan a la cantidad de $______ (______________ PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), misma que no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del 
contrato otorgada por la “EMPRESA”, a partir del cual el “CONACYT” podrá cancelar total o 
parcialmente los conceptos no proporcionados, o bien, iniciará el procedimiento de rescisión 
previsto en la cláusula Décima Tercera del presente contrato.  
 
La “EMPRESA”, acepta que en caso de que el “CONACYT” le aplique la penalización, a que se 
refiere el párrafo anterior, la “EMPRESA”  deberá de realizar dentro de los diez hábiles 
posteriores a la recepción del comunicado, el pago en efectivo o mediante cheque certificado en 
la Caja General del “CONACYT” ubicada en el Tercer Piso del domicilio señalado en el numeral 
I, Inciso F de las Declaraciones del presente instrumento, una vez agotado el plazo antes 
señalado y si la “EMPRESA” no ha cubierto el pago respectivo, el “CONACYT” realizará 
inmediatamente la deducción de  penalización de la factura que la “EMPRESA” presente para 
su cobro. 
 
Las penas convencionales por atraso se calcularán de acuerdo a los días establecidos en el 
primer párrafo de la presente cláusula, aplicado al valor del servicio que hayan sido prestados 
con atraso, y de manera proporcional al importe señalado en el segundo párrafo de esta 
cláusula que corresponda a la partida de que se trate. La suma de todas las penas 
convencionales aplicadas a la “EMPRESA” no deberá exceder el 10% del importe la garantía de 
cumplimiento. 
 
En los casos en que el servicio objeto del presente instrumento no dé inicio y la pena 
convencional por atraso que proporcionalmente corresponda a la parte no prestada, rebase el 
monto de la pena prevista en esté contrato, el “CONACYT”, previa notificación a la “EMPRESA”, 
podrá modificar el contrato, cancelando el servicio de que se trate, o parte del mismos cuando 
ello sea posible, aplicando a la “EMPRESA” por dicha cancelación una cantidad equivalente a la 
pena convencional máxima por atraso que correspondería en el caso de que el servicio hubiera 
sido prestado en fecha posterior a la pactada, siempre y cuando la suma total del monto de las 
cancelaciones no rebase el diez por ciento del importe total del contrato. 
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En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá la contabilización de la sanción 
por cancelación a que hace referencia el párrafo anterior, toda vez que se hará efectiva la 
garantía de cumplimiento por el monto total de la misma. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA   TT EE RR CC EE RR AA .. --   RREESSCCIISSIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO:: Con fundamento en el artículo 54 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el “CONACYT” podrá 
en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato cuando la “EMPRESA” incurra 
en incumplimiento de sus obligaciones; la cual iniciará a partir de que “EL CONACYT” le 
comunique a la “EMPRESA” por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes.  
 
Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, el “CONACYT” tendrá un plazo de 
quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer la 
“EMPRESA”. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente 
fundada, motivada y comunicada a la “EMPRESA” dentro dicho plazo. Cuando se rescinda el 
contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar el “CONACYT” por concepto de los servicios prestados por la “EMPRESA” hasta el 
momento de la rescisión del contrato. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación el “CONACYT”, bajo su responsabilidad, podrá 
suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de la recisión del contrato, la “EMPRESA” realizará la 
prestación del servicio, el procedimiento iniciado por el “CONACYT” quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación del “CONACYT” de que continúa vigente la necesidad del mismo, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales establecidas en la cláusula Décima Segunda 
del presente instrumento jurídico.  
 
El “CONACYT”, podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el “CONACYT” deberá elaborar un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
El “CONACYT”, al no dar por rescindido el contrato, establecerá con la “EMPRESA” otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por 
los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley antes citada. 

 
Cuando por motivo del atraso en la prestación del servicio, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
“CONACYT” podrá recibir el servicio, previa verificación de que continúa vigente la necesidad 
del mismo y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, 
debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier 
pacto en contrario a lo dispuesto en esta cláusula se considerará nulo.  
 
En cualquier momento el “CONACYT” podrá rescindir administrativamente el contrato, para lo 
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cual deberá llevar a cabo el procedimiento previsto en el artículo 54 de la Ley antes señalada; 
motivando la rescisión en alguna de las causales previstas para tal efecto. Si es la “EMPRESA” 
quien decide rescindir el contrato será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y 
obtenga la declaración correspondiente. 
 
La suspensión del procedimiento de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el 
contrato en los supuestos a que se refieren los párrafos tercero y quinto de la presente cláusula, 
así como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento de la “EMPRESA”, será 
responsabilidad del Área de Coordinación establecida en la cláusula Décima Octava de este 
instrumento, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio resultante de la conciliación 
o en el convenio modificatorio, en términos de los artículos 52, penúltimo y último párrafos, o 79, 
primer párrafo de la Ley de la materia, según corresponda. 
 
Concluido el procedimiento de rescisión del contrato se formulará y notificará el finiquito 
correspondiente, dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la 
rescisión, a efecto de hacer constar los pagos que deban efectuarse y demás circunstancias del 
caso.  
 
En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá la contabilización de la sanción 
por cancelación a que hace referencia el párrafo penúltimo establecido en la cláusula Décima 
Segunda, toda vez que se hará efectiva la garantía de cumplimiento por el monto total de la 
misma. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA   CC UU AA RR TT AA .. --   TTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  AANNTTIICCIIPPAADDAA  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO:: El “CONACYT”, 
podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio 
originalmente contratado, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la 
nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitido por la Secretaría de la Función Pública. En estos 
supuestos el “CONACYT” reembolsará a la “EMPRESA” los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el contrato correspondiente. Bastando para ello notificación del 
“CONACYT” por escrito a la “EMPRESA” con cinco días hábiles de anticipación.  
 
La terminación anticipada del presente contrato, a que se refiere la presente cláusula, se 
sustentarán mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que dieron 
origen a la misma. 

 
En el caso de terminación anticipada del presente contrato, en el supuesto señalado en el 
segundo párrafo del artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, para el pago de los gastos no recuperables se requerirá la solicitud previa de la 
“EMPRESA” y dicho pago será procedente cuando los mencionados gastos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 
 
La “EMPRESA”, podrá solicitar al “CONACYT” el pago de gastos no recuperables en un plazo 
máximo de un mes, contados a partir de la fecha de la terminación anticipada del presente 
contrato. 
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Los gastos no recuperables, serán pagados mediante cheque o transferencia electrónica por el 
“CONACYT” dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada de la “EMPRESA” presentada por escrito al 
“CONACYT”. 

  

DD ÉÉ CC II MM AA   QQ UU II NN TT AA .. --   SSUUSSPPEENNSSIIÓÓNN  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO:: El “CONACYT”, notificará con cinco 
días naturales de anticipación a la “EMPRESA”, cuando en la prestación del servicio se 
presente caso fortuito o de fuerza mayor, el “CONACYT”, bajo su responsabilidad podrá 
suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagará a la “EMPRESA” 
aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados y en su caso, se reintegrarán los anticipos 
no amortizados.  
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables al “CONACYT” previa petición y 
justificación de la “EMPRESA”, el “CONACYT” reembolsará mediante cheque o transferencia 
electrónica a la “EMPRESA” los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo que 
dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y 
se relacionen directamente con el contrato. 
 
En cualquiera de los casos previstos en el primero y segundo párrafo de la presente cláusula, 
se pactará por las partes el plazo de suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación 
anticipada del contrato.  
 
La suspensión del servicio a que se refiere la presente cláusula, se sustentarán mediante 
dictamen que precise las razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma. 

 

En el caso de suspensión de la prestación del servicio, en el supuesto señalado en el segundo 
párrafo del artículo 55 Bis de la Ley antes señalada, para el pago de los gastos no recuperables 
se requerirá la solicitud previa de la “EMPRESA” y dicho pago será procedente cuando los 
mencionados gastos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato: 
 
La “EMPRESA”, podrá solicitar al “CONACYT” el pago de gastos no recuperables en un plazo 
máximo de un mes, contados a partir de la fecha de la terminación anticipada del presente 
contrato. 
 
Los gastos no recuperables, serán pagados mediante cheque o transferencia electrónica por el 
“CONACYT” dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada de la “EMPRESA” presentada por escrito al 
“CONACYT”. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA   SS EE XX TT AA .. --   MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  AALL  CCOONNTTRRAATTOO:: Dentro de su presupuesto 
aprobado y disponible, el “CONACYT” bajo su responsabilidad y por razones fundadas y 
explícitas, podrá acordar con la “EMPRESA” modificaciones o prórrogas al mismo, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 91 de su Reglamento, debiendo cualquier modificación formalizarse por 
escrito. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA   SS ÉÉ PP TT II MM AA .. --   AASSUUNNTTOOSS  NNOO  PPRREEVVIISSTTOOSS:: Los asuntos relacionados con el 
servicio objeto de este contrato y que no se encuentren expresamente previstos en sus 
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cláusulas, serán resueltos de común acuerdo por las partes y las decisiones que se tomen 
deberán hacerse constar por escrito. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA   OO CC TT AA VV AA .. --   ÁÁRREEAA  DDEE  CCOOOORRDDIINNAACCIIÓÓNN:: El “CONACYT”, designa como área de 
coordinación, responsable de administrar y vigilar el debido cumplimiento del presente contrato 
para la tarjeta de vales de despensa mensuales, día de la madre, día del padre, día de 
reyes y fin de año 2011 al ____________________ Director de Recursos Humanos, y para 
los vales de gasolina al ___________________ Subdirector de Servicios Generales y Obra 
Pública,  con facultades para resolver de común acuerdo con su contraparte, todos los asuntos 
derivados de su aplicación y que no se encuentren previstos en sus cláusulas. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA   NN OO VV EE NN AA .. --   RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  CCOONNTTRRAACCTTUUAALL:: El presente Contrato y su 
Anexo “1” constituyen el acuerdo de voluntades entre las partes en relación con el servicio 
objeto del mismo y deja sin efectos cualquier otra negociación, obligación o comunicación entre 
éstas, ya sea oral o escrita, contraída con anterioridad a la fecha de este instrumento. 

  

VV II GG ÉÉ SS II MM AA .. --   DDOOMMIICCIILLIIOOSS  YY  NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONNEESS:: Para los efectos que se deriven del 
presente Contrato, para recibir todo tipo de notificaciones así como el emplazamiento en caso 
de juicio, las partes señalan como sus domicilios los establecidos en sus declaraciones del 
presente instrumento. 
 
Cualquier cambio de domicilio de las partes deberán ser notificadas por escrito y con acuse de 
recibo a la otra parte, con diez días naturales de anticipación a la fecha en que se quiera que 
surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente 
hechas en los domicilios señalados. 

  

VV II GG ÉÉ SS II MM AA   PP RR II MM EE RR AA .. --   LLEEGGIISSLLAACCIIÓÓNN  AAPPLLIICCAABBLLEE:: Las partes se obligan a sujetarse 
estrictamente para la prestación del servicio objeto de este Contrato, a todas y cada una de las 
cláusulas que lo integran, así como a los términos de referencia, lineamientos, procedimientos y 
requisitos que establecen las Leyes Federales. 

  

VVIIGGÉÉSSIIMMAA  SSEEGGUUNNDDAA..--  JJUURRIISSDDIICCCCIIÓÓNN:: Para el arreglo de toda controversia que se suscite 
con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del presente contrato y que no se 
resuelva de común acuerdo por las partes, éstas se someterán a las Leyes Federales Vigentes 
y Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
desde ahora a cualquier otro fuero que les pudiere corresponder en razón de sus respectivos 
domicilios presentes o futuros. 
 

PPRREEVVIIAA  LLEECCTTUURRAA  YY  CCOONN  PPLLEENNOO  CCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  SSUU  CCOONNTTEENNIIDDOO,,  EELL  PPRREESSEENNTTEE  

CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  SSUUMMIINNIISSTTRROO  YY  SSUU  AANNEEXXOO  ññ11òò  SSEE  FFIIRRMMAANN  PPOORR  TTRRIIPPLLIICCAADDOO,,  QQUUEE  DDEE  

CCOONNFFOORRMMIIDDAADD  SSUUSSCCRRIIBBEENN  LLAASS  PPAARRTTEESS  EENN  LLAA  CCIIUUDDAADD  DDEE  MMÉÉXXIICCOO,,  DDIISSTTRRIITTOO  

FFEEDDEERRAALL,,  EELL  DDÍÍAA  ________________________  DDEELL  DDOOSS  MMIILL  DDIIEEZZ,,  CCOONNSSEERRVVAANNDDOO  DDOOSS  EEJJEEMMPPLLAARREESS  

EELL  ññCCOONNAACCYYTTòò  YY  UUNN  EEJJEEMMPPLLAARR  LLAA  ññEEMMPPRREESSAAòò..  

  

PP OO RR   EE LL   ññCC OO NN AA CC YY TTòò  
  

  

  

  PP OO RR   LL AA   ññEE MM PP RR EE SS AAòò  

DDIIRREECCTTOORR  DDEE  RREECCUURRSSOOSS  MMAATTEERRIIAALLEESS    RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE  LLEEGGAALL  
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YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  GGEENNEERRAALLEESS  
  

  

  

  

DDIIRREECCTTOORR  DDEE  RREECCUURRSSOOSS  HHUUMMAANNOOSS  
  

  

  

SSUUBBDDIIRREECCTTOORR  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  

GGEENNEERRAALLEESS  YY  OOBBRRAA  PPÚÚBBLLIICCAA  
  

  

  

SSUUBBDDIIRREECCTTOORR  DDEE  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  

RREECCUURRSSOOSS  HHUUMMAANNOOSS  
  
LLAASS  FFIIRRMMAASS  QQUUEE  AAPPAARREECCEENN  EENN  EESSTTAA  HHOOJJAA  SSEE  RREEFFIIEERREENN  AALL  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  SSUUMMIINNIISSTTRROO  
QQUUEE  CCEELLEEBBRRAANN  EELL  CCOONNSSEEJJOO  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  CCIIEENNCCIIAA  YY  TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAA  ((ññCCOONNAACCYYTTòò))  YY  
______________________________________  ((ññEEMMPPRREESSAAòò))  CCOONN  EELL  OOBBJJEETTOO  DDEE  PPRROOPPOORRCCIIOONNAARR  EELL  SSUUMMIINNIISSTTRROO  

DDEE    TTAARRJJEETTAA  DDEE  VVAALLEESS  DDEE  DDEESSPPEENNSSAA  MMEENNSSUUAALLEESS,,  DDÍÍAA  DDEE  LLAA  MMAADDRREE,,  DDÍÍAA  DDEELL  
PPAADDRREE,,  DDÍÍAA  DDEE  RREEYYEESS,,  FFIINN  DDEE  AAÑÑOO  22001111  YY  VVAALLEESS  DDEE  GGAASSOOLLIINNAA..--  CCOONNSSTTEE..----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Anexo XIV 

 

Manifestación de confidencialidad de la información 

(Opcional) 
 

 

 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
 

 

 

 

 

 

 

“(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), 

manifiesto que la información y documentación que se entrega al Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología, para su evaluación en el presente procedimiento, es de carácter CONFIDENCIAL, con 

excepción del monto total del servicio señalado en la propuesta económica, lo anterior de conformidad 

con los Artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

vigente.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre y Firma 

Representante Legal 
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Anexo XV 

 

Formato de nacionalidad  
 

 
México, D.F. a  de  de 2010 
 (fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MÉXICO, D.F. 

 
ATôN: LIC. JOS£ ERNESTO RUĉZ DELGADO 

PRESENTE 

 
 
 
 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que la empresa que represento es de nacionalidad mexicana. 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser en papel membretado 
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Anexo XVI 

 

PARTIDA DESCRIPCION
TARJETAS 

MÁX. FAJILLA
MONTO MÁXIMO MONTO TOTAL 

1
TARJETA ELECTRÓNICA

PARA DESPENSA 400 $0.00 $0.00

(ENERO-DICIEMBRE-2011)

_____ % CARGO DEL SERVICIO $0.00

 I.V.A. DEL SERVICIO $0.00

$____COSTO TARJETA $0.00

 I.V.A. TARJETAS $0.00

SUBTOTAL $0.00

2 VALES DE GASOLINA 1 $0.00 $0.00

(ENERO-DICIEMBRE-2011)

 

 ____%  CARGO DEL SERVICIO $0.00

 I.V.A. DEL SERVICIO $0.00

SUBTOTAL $0.00

 

Firma del Representante o Apoderado

Nota: La presentación de este documento deberá ser en papel membretado. 

GRAN TOTAL COTIZADO $0.00

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

Lic. José Ernesto Ruíz Delgado

Director de Recursos Materia les y

Servicios Generales. 

 


